
REGIS1R DE LA PROPIEDAD DEIlGANTON QUffO

LÏc°¾" CERTIFICADO No.: C20 7692 0
FECHA DE INGREso: 17/10/2007

CFRTIFICA CION

Referencias: 31/05/2005 -PO-76583f-l l 85 7i -30245r eendnsj
Tarjetas:;TO0000229180:
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
i. DESCRIPCION DE LA PROPIEIiiD .

Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
Encados en el late de terreno Número SÏETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.

- PROPIETARIO(S
Los menores de édad LESLY LIZETH TIPAN YAMBAY y JERSON MATEO TIPAN
YAMBAY, representado por Ía señora Magdalens Enriquéz Arteaga en calidad de abuelita
maœrna

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:i ·

Por compra a CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES soitero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la señorita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MlL CINCO, ante el Notado
TRIGESIMO QUÏNTO dei cantón Quito,Doctor Hécto:: Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos mi ihcq; èstos por compra a los.Cónyoges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MOMTENEGRO, el catorce de agost fel dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el diež de septiembre del dos mi¥tres
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA€IONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DË GRAVAlvÏB FN SIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUBRE BEL 2007 oclbaan.
Responsable: WASE GTON BANDA ,

CÒNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXaŒN DÉRESP NSABILIDAD AL CERTIFICANTE ,
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-> REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

."·m*a=***Plaur=*=** CERTIFICADO No.: C50592038001
DTI f4%TAN QUITO

FECIIA DE INGREso: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003-PO-43575f-18791i-50009r
Tarjetas::TOOOOOO42959;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrimtes, fincados en el lote de terreno Número SIETE, del
fraccionamiento. Ubicado en el Barrio San José, situad'o en la parroquia YARUQUI, de este
cantón.
7.-PROPIETARIO(S):
MARÍA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ
LEITON soltero y CARLOS ENRIQUEYÉPEZ FLORES, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los Cõnyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el catorce de agosto del
dos mil tres, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil
tres: éstos por compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y two; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José Maria Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor
Efraín Martíney. inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecíentos ochenta.
4,- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones por la presente
CERTIFICACION se refiere únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
FEBRERODEL 08 ho a.m.
Responsable: GUS EÑAFIEL



REGISTRO DE
LAPROPIEDAD ÚNS 00052369DISTRITOMETROPOLITANO \

'

REGISTRO DE LA PROPIEDAÐ
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235249001
FECITA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

Referenefas: 10/09/2003-PO-43575f-18791i-50009r
Tarjetas:;TOOOOOO42959;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificacionesen ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artfeulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por -el Seflor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los fadices y libros
entregados y que reposan en el Registrode la Propiedaddel Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy Acciones SOBRANTES, fincados en los derechosy acciones del lote de terreno
Número SIETE, del fraccionamiento,Ubicado en el Barrio San José, situado en la parroquia
YARUQUI,de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ENCALADAGUERREROMARIAESTHER,soltera.-
3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,según escritura otorgada el catorce de agosto del
dos mil tres,ante el Notario doctor HéctorVallejo, inscrita el diez de septiembredel dos mil
tres;éstos por compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticincode
septiembrede mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de diciembrede mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Dominguez Pinto, según escritum
celebradael veintiuno de diciembrede mil novecientossetentay nueve, ante el Notario doctor
EfrafnMartínez,inscritael veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-Se aclam que existen varias ventas de derechosy accionespor lo que presente
certificaciónse refiere únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- a) Se aclara que la



presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registrosy base de datos entregados al Registro de la Propiedaddel Distrito Metropolitanode
Quito,medianteacta de 1 dejuliode 2011. b) Esta Administración no se responsabilizade los
datos erróneoso falsos que se hayanproporcionadopor los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación,asícomo tampocodel uso dolosoo fraudulentoque se pueda hacerdel
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHASTA EL 26 DE MARZODEL 2012 ocho a.m.

Res sa OS

Validado: INAS

CACIONES
REGISTRO A PROPIEDAD-
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
.

LA PA0PIEDAD N° 00052368DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235248001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

. Referencias: 10/09/2003-PO-43575f-18791i-50009r
Tarjetas:;T00000042959;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefior
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluci6n N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes, fincados en los derechos y acciones del lote de terreno
Número SIETE, del fraccionamiento,Ubicado en el Barrio San José, situado en la parroquia
YARUQUI, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DIAZ LEITONSEGUNDOHOMERO, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el catorce de agosto del
dos mil tres, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil
tres; éstos por compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembrede mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor
Efraín Martínez,inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechosy acciones por lo que presente
certificación se refiere únicamente a los derechosy acciones sobrantes.- a) Se aclara que la



presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHASTAEL 26 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

R onsa · Ú ST

Vali . AS

ffŒdfBitDE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00033655
DISTRITOMETROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156715001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003-PO-43575.f-18791i-50009r
Tarjetas:;TOOOOOO42959;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: "

Derechos y Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno Número SIETE, del
fraccionamiento, Ubicado en el Barrio San José, situado en la parroquia YARUQUI, de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el catorce de agosto del
dos mil tres, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil
tres; éstos por compra a Elina Domínguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones por lo que presente
certificacion se refiere únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de



Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 DE MARZO DEL 2012 c a.m.
Responsable: EDUARDO GUZMANg
VALIDADO GUSTAVO PENAFIEL

DIRECÑi' E CERTIFICACIONES
REL

ANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (NS 00059870
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320894001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2012

CERTIFIC ACION

Referencias: 31/05/2005-PO-26583f-11857i-30245r
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barrio San José parroquia
YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de edad LESLY LIZETH TIPAN YAMBAY y JERSON MATEO TIPAN
YAMBAY, representado por la señora Magdalena Enríquez Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la señorita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos mil cinco; èstos por compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, el catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec ¡g



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos ÿ Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30 DE MARZO EL 2012 ocho a.m.

Responsable: GAL

FICACIONES
ËÊÔ LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE' LA PROPIEDAD ÍNo 00036872
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130353682001
FECHA DE INGRESO: 08/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
Tarjetas:;TOOOOO248639;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaci6n otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- ÐESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(14.28%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno Número SIETE, situado en la .

Barrio San José parroquia YARUQUÍ,de este Cantón, con matrícula número
YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
Señores LEMA MENDOZA CARMEN AMELIA, Casada con el señor ÁLVAREZ DÍAZ •

SEGUNDO ENRIQUE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, SEGUNDO HOMERO
DÍAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros ,según escritura
pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil seis. ANTECEDENTES .-Los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ LEITON, soltero, y,
CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante compra a los
cónyuges LENÍN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura
otorgada el catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez
de Septiembredel dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 292, número 852, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento veinte y
ocho y con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrito el oficio
número 577-97-JPPN, de catorce de mayo del mismo año, enviado por el señor Juez Primero
de lo Penal de Napo, mediante el cual y dentro del juiciopenal número 107-96, que sigue esa
Judicatura en contra de SEGUNDO ÁLVAREZ; entre otros, por asalto y robo, se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- Pudiendo tratarse de un homónimo.



No está hipotecado ni embargado. Se ha revisado como Segundo Enrique ÁlvarezDíaz, a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación,asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión d,el'mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 / MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: EDUARDO GUZMANy
VALIDADO GUSTAVO PENAFIEL 6

DI DE CERTIFICACIONES
E LA PROPIEDAD

METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( N° 00059631DISTRITOMETROPOLITANO \

¯ J

REGISTRO DE LA PROPIEDAD -

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CERTIFICADO No.: C110320896001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
Tarjetas:;TOOOOO248639;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (14.28%) de derechos y acciones,
fincados sobre el Lote de terreno Número SIETE, situado en la Barrio San José parroquia
YARUQUI, de este Cantón, con matrícula número YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores LEMA MENDOZA MARIA LAURA, Casada con el señor TENORIO POGO
ANIBAL GUSTAVO; LEMA MENDOZA CARMEN AMELIA, Casada con el señor
ALVAREZ DIAZ SEGUNDO ENRIQUE; LEMA MENDOZA SONIA YOLANDA, Casada
con el señor ENRIQUEZ ARTEAGA ALVARO FERNANDO; LEMA MENDOZA ROCIO
DEL PILAR, Casada con el señor JARRIN AlNA JORGE HUMBERTO; LEMA
MENDOZA MONICA DE LAS MERCEDES, Casada con el señor CUASAPAZ CHAPI
LUIS BERTULFO; LEMA MENDOZA ELENA ELIZABETH, Casada con el señor
MASABANDA MANOPANTA SEGUNDO SANTIAGO;
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, SEGUNDO
HOMERO DIAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros ,según

escritura pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil seis.- ANTECEDENTES.- Los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, soltero, y,
CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante compra a los
cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura
otorgada el catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez
de Septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 292 nùmero 852 del registro de prohibiciones de enajenar
y con fecha dos de juniode mil novecientos noventa y siete se presentò el oficio 577-97 JPPN
de mayo catorce del mismo año, enviado por el señor Juez Primero de lo Penal de Napo,
mediante el cual y dentro del juicio penal 107 96 que sigue esa judicatura en contra de
SEGUNDO ALVAREZ (pudiendo tratarse de un homónimo), por asalto y robo , se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes del sindicado No está embargado ni hipotecado .- a) Se



aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito .

Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación" . LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ICR

REVISAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130362661001
FECHA DE INGRESO: 02/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/06/2012-PO-38344f-14942i-40673r
Tarjetas:;T00000442529;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El catorce punto veinte y siete por ciento de derechos y acciones fincados sobre Lote de
terreno número SIETE situado en la barrio San José parroquia YARUQUI de este cantón con
matrícula número YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MANUEL PINANJOTA CALUGULLIN y MARIA ZOILA
PINANJOTA GARCIA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges WILSON HIPOLITO QUINCHANA GOMEZ y JENNY
GABRIELA CUSHCAGUA MATANGO, y el señor WILMER ARTURO CUSHCAGUA
MATANGO, casado segun escritura pública otorgada el SEIS DE MARZO DEL DOS MIL
DOCE, ante el Notario SEGUNDA del cantón Quito,Doctora Paola Delgado, inscrito el
trece de junio del dos mil doce. Habiendo adquirido mediante compra a los señores MARIA
ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON,
soltero, CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, según escritura pública otorgada el
TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de julio del dos mil
siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes , prohibiciones de enajenar y embargos. En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
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Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se
- aclara que la presente certificación se la ha conferido luego-de-revisado-el-contenido-de-los -

índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de a fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS OS HASTA EL 2 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

ResponsabÎe:FFG. / -

Validado por: ELZ '

S I \ÖNES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

I

CERTIFICADO No.:0110316593001
FECHA DE INGRESO: 14/02/2012

CERTIFICA ION

Referencias:31/07/2007-PO-56108f-22755i-52384r
Tarjetas:;TOOOOO246544;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicid de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada þorel Sefior
Registrador de la Propiedad.del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil onc¢, ûna viz revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CATORCE PUNTO VEINTE Y SIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
Lote de terreno Número SIETE situado en la Barrio San José parroquia YARUQUI de este
Cantón con matrícula número YARUQ0000360., :

2.- PROPIETARIO(S):
Señor WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, soltero Por quien estipula la
señora Maria Rosa Matango según el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil, y los cónyuges WILSON HIPOLITO QUINCHADA GOMEZ y JENNY GABRIELA
CUSHCAGUA MATANGO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los señores MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO,
soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, soltero, CARLOS ENRIQUE YEPEZ
FLORES, soltero, segùn escritura pública otorgada el TREINTA DE MARZO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo' Román
Chacón, inscrita el treinta y uno de julio del dos mil siete. ANTECEDENTES.- Los señores y
MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero, y, CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante 4
compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA .y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,
según escritura otorgada el catorce de agosto del dos mil tres, ante el notario doctor Héctor 3
Vallejo, inscrita el diez de Septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,



p seg
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se res ili e tos
errónegs o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y q gued u or
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento e se hacer
certificado, c) El presente certificado tiene upp validez de 60 días con

. .mpagirgge f
de emisión dël mismo. LOS REGISTR S E GRAVAMENES H O REVIS OS
HASTA EL 14 DE FEBRERO DE 2 2 o ho a.m. - Ecu
Responsable: WIL ASTUÑA

'

Vaidado: JI LARDO* · (

O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289303001
FECHA DE INGRESO: 09/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 13/07/2007-PRO-50851f-20661i-47141rTarjetas:;TOOOOO431202; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CATORCE PUNTO UNO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES fincados
sobre el lote de terreno Número SIETE situado en la Barrio San José parroquia YARUQUI de -

este Cantón con matrícula número YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARIA ANA IZA LAMAR y JOSE ALEJANDRO LLANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los señores MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO,
SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, y el señor CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES,
todos solteros; según escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el trece de julio del dos mil siete. Habiendo adquirido mediante compra a los
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura
otorgada el catorce de agosto del dos mil tres, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita
el diez de septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HgTA EL 9 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

onsable: ENRY UNTUÑA
VÁlidadopor: e inas-

E TOR DE CÊRTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110318735001
FECHA DE INGREso: 13/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/03/2008-PO-15077f-6335i-15870r
Tarjetas:;T00000431656;
Matriculas:;0

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la ropiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-0 ,, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y qu eposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPC N DE LA PROPIEDAD:
El SIETE PUN O SIETE POR CIENTO (7.7%) de los derechos y acciones fincados sobre
Lote de terreno número SIETE situado en la barrio San José parroquia YARUQUI de este
cantón. MATR ULA ASIGNADA: YARUQ0000360.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO MANUEL CAIZA OBANDO y JULIA TERESA PAUCAR
PUNINA, por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, SEGUNDO
HOMERO DIAZ LEITON y CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, solteros por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el cinco de marzo del dos mil ocho. ANTECEDENTES.- Los señores MARÍA
ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ LEITON
soltero y CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES, soltero, adquirieron el lote de terreno
Número SIETE, del fraccionamiento, ubicado en el Barrio San José, situado en la parroquia
YARUQUI, de este cantón, mediante compra a los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro, según escritura otorgada el catorce de agosto del dos mil tres, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil tres.- Se aclara que
posteriormente se han realizado varias ventas de derechos y acciones.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer de certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de lf cha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVIS S HAS 13 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: A Gabriela
evisado por:

OR¯ÚËCERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
2.

LA PROPIEDAD N° 00058406DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120332349001
'

FECHA DE INGRESO: 28/03/2012
CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos noventa y uno,
hasfa la presente fecha, se hace constar que: A fojas 2240 No. 2811 de 2da clase tomo 122, y
con fecha cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, de la cual consta que: los cónyuges REINALDO
FLORESMILO CARVAJAL CHAVEZ Y ELINA DOMINGUEZ, venden en favor de los
cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA, los derechos y acciones equivalentes al SESENTA Y SIETE COMA VEINTE
Y SIETE POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de
este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- Al
margen de la presente inscripción se encuentran ventas marginadas son como siguen.- A fojas
17946 No. 8030 de PO tomo 136, y con fecha veinte y uno de abril del dos mil cinco, se
encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS
DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y .

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO casados entre sí debidamente representados por sus
mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según consta
del poder adjunto ,como habilitante VENDEN a favor de la señorita ANA MARGOTH,
CAMPANA GUTIERREZ, soltera , por sus propios derechos, el UNO PUNTO SESENTA Y
UNO POR CIENTO (1.61%) de derechos y acciones, descontando del sesenta y siete coma
veinte y siete por ciento, que son propietarios, fincados en el lote de terreno situado en
parroquia YARUQUI de este Cantón.- SUPERFICIE de TREINTA MIL CINCUENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 45263 No. 19867 de PO tomo 136, y con fecha veinte y
uno de agosto del dos mil cinco, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura
pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los cónyuges LENIN
CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, representados por los
señores Milton Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, en calidades de mandatarios
VENDEN a favor de los cónyuges LUIS PATRICIO GUAMAN TUNATO y ROSA
MATILDE CAJAMARCA VARGAS, el 1.71% de derechos y acciones, fincados en el Lote
de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.- SUPERFICIE de TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 45694 No. 20062 rep. 6696 de PO
tomo 136, y con fecha veinte y tres de agosto del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual
consta que: los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO debidamente representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo
Jurado y Luis Guillermo Vinueza , según poder adjunto, VENDEN a favor de los cónyuges
señores JULIO MIGUEL VACA VACA Y LUZ MARIA CHURA , por sus propios derechos,
el UNO PUNTO SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (1.74%) de derechos y acciones,



descontando del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, que son propietarios, tincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.- SUPERFICIE de
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 24624 No. 10384 de PO
tomo 137, y con fecha once de mayo del dos mil seis, se encuentra inscrita la PRIMERA
copia de la escritura pública otorgada EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta quel
los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA,
casados representados por los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza,
según Poder que se adjunta como habilitante en copia; VENDEN a favor de lo señores
FAUSTO ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO Y NELY MARLENE GUASTAY
INFANTE, solteros, por sus

.
propios derechos.- LOS DERECHOS Y ACCIONES

EQUIVALENTES AL UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO, fincados en el Lote
de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este con matrícula número
YARUQ0000319.-SUPERFICIE.- Treinta mil cincuenta - etros cuadrados.- A fojas 24627
No. 10386 rep. 28187 de PO tomo 137, y con fecha noe de n*Ñdel dos mil seis, se
encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pnþlica otorgalad el TRES DE MAYO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito!Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: los cónyuges LENIN CIÌIÈIBOGA þdO' YMA JUDITH
MONTENEGRO E RA, casados represen dos'por los señor M'llton Arturo Jurado
Vega y Luis Gui o Vinueza, sepn Pod'er que e adjunta como habilitante en copia;
VENDEN a favor e los cónyuges LMS ÚËdADENÀsYAC,EI ŠA y NIDIA MARLENE' ÂQ
HERRERA RE S, por sus propios derechos,/ EL CERO-PUNTO-OCHENTA Y SEIS
POR CIENT (0.86%) de derechos y accio'ne's fincados¾tote de terreno situado en la
parroquia ARUQUI de este Cantón con ymatrícula número YARUQ0000319.-
SUPERFI IE.- Treint il cincuenta metrás cuadra'do's.-A fojas 26360 No. 11100 rep. 30181
de PO to o 137, con'fecl1a diecinuev'e de mayo del dos mil seis, se encuentra inscrita la
TERCERA copiËdà la es ura pública torgada el CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL
CINCO, ante el otario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: los c'ónÃg'esseñores ÁENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, ados enke sí Sebidamenterepresentados por sus mandatarios los
señores Milton Jùrgdoy ega y Luis Guillermo Vinueza, según poder adjunto,
VENDEN a favor d,elos conyuges señores WASHINGTON ORLANDO POZO TULCÁN Y
LAURA ELISA C RAN BASTIDAS, por sus propios derechos el UNO PUNTO
SETENTA Y DOS CIENTO (1.72 %) de los derechos y acciones, descontando del
sesenta y siete c a veinte y siete por ciento, del lote de terreno situado en parroquia
YARUQUI de este Cantón.- Con matrícula número YARUQ0000319.-SUPERFICIE:
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 26364 No. 11102 rep.
30183 de PO tomo 137, y con fecha diecinueve de mayo del dos mil seis, se encuentra inscrita
la TERCERA copia de la escritura pública otorgada el CATORCE DE ABRIL DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la
cual consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y HORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, Casados, entre sí representados por los señores Milton Arturo
Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, en calidad de mandatarios, según poder que se
adjunta, VENDEN a favor de la señora MARIA POLONIA YUQUILEMA YASACA, viuda V
por sus propios derechos, el UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO 1.71 % ,

descontando del sesenta y siete coma veintisiete por ciento de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón. con
matrícula número YARUQ0000319.-Superficie: treinta mil cincuenta metros cuadrados; a
fojas 39980 No 16640 de Propiedad Ordinaria tomo 137, y con fecha 20/07/2006, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que
los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis
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Guillermo Vinueza, según poder inserto en la copia, VENDEN a favor de los cónyuges
señores GERMAN ELIAS RIVERA MARTINEZ y GLADYS ERNESTINA VALLEJO>
DUQUE, por sus propios derechos, el UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO
(1.71 %) de los derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón; a fojas 12418 No 5189 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con
fecha 27/02/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE
JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el doctor Napoleón Borja Borja, Notario PRIMERO
del cantón Puerto Quito,de la cual consta que los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, Debidamente representados por sus
mandatarios los señores Mílton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según poder
inserto en copia, VENDEN a favor de los cónyuges JOSE MANUEL MUÑOZ TIPANTIZA
y MARIA AMELIA TACO QUILUMBA, por sus propios derechos, el UNO PUNTO
SETENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones, Fincados en el Lote de terreno
ubicado en el barrio de Balcòn Yaruqueño, de la parroquia YARUQUI de este cantón; a fojas
6850 No 2828 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha 31/01/2007, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notatio PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, de la cual
consta que los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, representados por los señores Miltón Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo
Vinueza, en calidad de mandatarios, según documento que se adjunta, VENDEN a favor del
señor SEGUNDO HUMBERTO CHACHALO JUMA, casado con MARIA LOURDES .

CARLOSAMA CHACHALO, por sus propios derechos el UNO PUNTO SETENTA Y UNO
POR CIENTO 1.71 % de los derechos y acciones, descontando del sesenta y siete coma
veintisiete por ciento fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de
este cantón; a fojas 10636 No 4401 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha
15/02/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón PUERTO QUITO, Doctor
Napoleón Borja Borja, de la cual consta que los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, legalmente representados por sus
mandatarios Milton Jurado Vega y Luis Vinueza, según documento inserto en copia,
VENDEN a favor de la señorita INÉS MARIA CABASCANGO SANDOVAL, soltera poi;
sus propios derechos, el UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72 %) de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón; a fojas 52070 No 21148 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha 17/7/2007, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, de la
cual consta que los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, representados por Milton Arturo Jurado y Luis Guillermo
Vinueza, en calidad de mandatarios, VENDEN a favor de CARLOS MARINO
DOMINGUEZ DOMINGUEZ, casado con TRANSITO MATILDE CAMACHO PENA, el-
UNO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (1,17 %) de los derechos y acciones sobrantes
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- a fojas
72142 No 29106 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha 25/09/2007, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante
el doctor Napoleón Borja Borja, Notario Primero del Cantón Puerto Quito,de la cual consta
que los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO //
HERRERA, legalmente representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado
Vega y Luis Guillermo Vinueza, según poder inserto en copia. VENDEN a favor del señor -

JAIME AUGUSTO CARVAJAL ORTEGA, viudo, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones, Fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- A fojas 72958 No 29431 de
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Propiedad· Ordinaria tomo 138, y con fecha 27/09/2007, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los
cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, debidamente representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado
Vega y Luis Guillermo Vinueza, según poder inserto en la copia, VENDEN a favor de la
señora MARIA ROSA CÓNDOR CÓNDOR por sus propios derechos, casada con el señor
CARLOS FLAVIO CHIMBO ALVARADO, el UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados sobre el sesenta y siete coma veinte y siete por
ciento de derechos y acciones, del lote de terreno ubicado en el Barrio Balcón Yaruqueño, de
la parroquia YARUQUI de este cantón.- A fojas 6350 No. 2697 rep. 6223 de PO tomo 139, y
con fecha veinte y cinco de enero del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de
la escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULI OS MIL CINCO, ante
el Notario PRIMERO del cantón PUERTO QUITO oct NAPOLEÓN BORJA
BORJA, de la cual consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA NORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, casados, entre si representados

,
sus mandatarios los

señores, MILTON ARTURO JURADO VEGA ¿Y UIS G¾LERMO VINUEZA,
VENDEN a favor de los cónyuges LUIS ERTO GORDILLO HERRERA y MARIA
HORTENCIA ANRANGO CACUAN asados, por sus propioas derihos; derechos y
acciones equivalentes al 1.71%, finc os en el \ lote de terr o situado en parroquia
YARUQUI, de este Cantón, con m'àtrícula AúmeroAkUQ000'0901.-A fojas 10053 No.
4280 rep. 10652 de PO tomo 139, con fpch'a catorce 'dede'br'eto-dél dos mil ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de la e'scritura pública¾ada·e] VEINTE Y SIETE DE
JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notmo deLCantón Puerto Quito,Doctor Napoleón
Borja Borja, de la ou,al consta que: los cónyug IN CHIRIBOGA y MORAYMA
JUDITH MONT/E EGR'O ÏIERRERA,\ represent os por Milton Arturo Jurado y Luis
Guillermo Vin,uey, en cilidad de mandatarips, según consta del poder inserto en la copia
VENDEN a favog de la señora GLORIAIEATRICIA GUAMAN ASIPUELA, divorciada, el
UNO PUNTO SETEN Y' UNO‡ORSIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de' terreno sitædo enr egbarrio "B,alcón Yaruqueño"- de la parroquia YARUQUI de este
Cantón.- YARU 0.00901- 5, ERFICIE: TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- fèjas 15 33 No. 6437 rep. 16131 de PO tomo 139, y con fecha seis de
marzo del dos mil * se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada
el VEINTE Y SIE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del
cantón Puerto Q Doctor Napoleón Borja Borja, de la cual consta que: los cónyuges
señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA,
representados por los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, en sus
calidades de mandatarios, según poder inserto en copia, VENDEN a favor de los cónyuges
señores KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y ROSA MARLENE ORDOÑEZ
ESCOBAR, por sus propios derechos, el UNO PUNTO SETENTA Y CINCO PQR CIENTO
de derechos y acciones descontados del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,
fincados en el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia
YARUQUI.- MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000901.-SUPERFICIE total: TREINTA -

MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 19276 No. 8048 rep. 20118 de PO -

tomo 139, y con fecha veinte y cuatro de marzo del dos mil ocho, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS

'

MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Do'ctor°Napoleón Borja
Borja, de la cual consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

.

MONTENEGRO HERRERA, legalmente representados por sus apoderados señores Milton
Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, de acuerdo al poder inserto en la copia;
VENDEN a favor de la señora GLORIA PATRICIA GUAMAN ASIPUELA, Divorciada; el y
UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO ., (1.78%) de Derechos y Acciones,
Fincados en el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia
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YARUQUI, de este cantón Quito,SUPERFICIE TOTAL: TREINTA MIL CINCUENTA
METROS CUADRADOS.- A fojas 27902 No. 11648 rep. 29368 de PO tomo 139, y con
fecha veinte y ocho de abril del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante
el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, representados por Milton Arturo Jurado y Luis Guillermo Vinuesa, en calidad de
mandatarios, VENDEN a los cónyuges VICENTE RIGOBERTO PINTADO PALMA y - V

MARIA VICTORIA NARANJO CHERRES, el 1.71% de derechos y acciones, fincados en el
Lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI, de este
cantón Quito, SUPERFICIE TOTAL: TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 36529 N° 37741 Rep. 37741 de PO tomo 140, y con fecha veinte y
cinco demayo del dos mil nueve, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el TRES DE
JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA
JUDITH MONTENEGRO HERRERA, representados por sus mandatarios los señores Milton
Arturo Jurado y Luis Guillermo Vinueza según poder que se agrega en copia, VENDEN a
favor de los señores VICTOR MANUEL CABASCANGO SANDOVAL, casado con la y
señora MARIA AMADA CUASQUI TUAZA y la señora MARIA INES PERUGACHI V

PERUGACHI, casada con el señor SEGUNDO HIPOLITO LIMA GUAYCHA, el UNO
PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO ( 1.71 %) de los derechos y acciones fincados
sobre el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI,
de este cantón Quito.-OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y ocho de M z del - s mil doce.

Igsponsablei: FABIAN HERNÁNDEZ /
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235154001
FECHA DE INGRESO: 23/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/10/1991-2DA-2240f-2811i-31985r Ventas SMS
Tarjetas:;TOOOOOO79386;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones SOBRANTES fincados, en el sesenta y siete coma veinte y siete por
ciento fincadosen el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
DE CHIRIBOGA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar los derechos y acciones relacionados.- Se aclara
que se revisó gravámenes únicamente como consta Lenin Chiriboga con un solo apellido y
un solo nombre y de Morayma Judith Montenegro dos nombres y un solo apellido.- Se aclara
que existen varias ventas de derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
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falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de queilos datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 23 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: TB

Re$sado por: RO
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30359103001
FECHA DE INGRESO: 09/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/03/2008-PO-15333f-6437i-16131r
Tarjetas:;T00000272077;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN EL UNO PUNTO SETENTA Y
CINCO POR CIENTO de derechosy acciones descontados del sesenta y siete coma veinte y

.siete por ciento, fincados en el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la
parroquia YARUQUI.- MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y ROSA MARLENE
ORDOÑEZ ESCOBAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, según escritura celebrada el veinte y siete de julio del
dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón Borja del Cantón Puerto Quito,inscrita el seis
de marzo del dos mil ocho; quién adquirió por compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo
Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que por existir venta la presente CERTIFICACION se refiere unicamente
al porcentaje que le sobro despues de realizada dicha venta.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

Guno
UlloaN31-10y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec .-o-



mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error.
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 9 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

Revisado: FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70231337001

CERTIFICACION

Referencias: 21-12-2010 PO, F: 98888, I: 38541, R: 99641
Tarjetas:;T00000427949;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHO SIETE CINCO POR CIENTO del UNO PUNTO SETENTA Y 2
CINCO POR CIENTO de derechos y acciones descontados del sesenta y siete coma veinte y )
siete por ciento, fincados en el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la
parroquia YARUQUI de este cantón, con matrícula número YARUQ0000901,
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores YESENIA LISBETH AGUILAR BENAVIDES Y PEDRO
FERNANDO OSTAIZA PINARGOTE,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores KLEBER HUMBERTO IMAICELA
JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR,según escritura pública otorgada el
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y uno de diciembre de dos
mil diez.- ANTECEDENTES: Los cònyuges: KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y
ROSA MARLENE ORDOÑEZ ESCOBAR,fueron propietarios del UNO PUNTO SETENTA
Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones descontados del sesenta y siete coma veinte
y siete por ciento, fincados en el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaraqueño" de
la parroquia YARUQUI de este cantón Adquirido mediante compra hecha a los cónyuges
LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, según
escritura celebrada el veinte y siete de julio del dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón
Borja del Cantón Puerto Quito,inscrita el seis de marzo del dos mil ocho; quién adquirió por
compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal,
según escritura celebrada el veinte y cinco de

leptiembie¯de-mil
ñovecieKt s noventa y uno,

ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos
noventa y uno.
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4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego-de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
FEBRERO D 2 ocho a.m.
Responsable: D CASTILLO RODRIGUEZ
RE SAD .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537217001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 23/08/2005-PO-45694f-20062i-51041r Tarjetas:;TOOOOO149514;Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (1.74%) de derechos y acciones,
descontando del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, que son propietarios, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón, con matrícula número
YARUQ0000319.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores JULIO MIGUEL VACA VACA y LUZ MARIA CHURA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO; según escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
veinte y tres de agosto del dos mil cinco; adquirido mediante compra a los cónyuges Reinaldo
Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el
veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 201 o a.m.
Responsabi _CASTILLO RODRIGUEZ-
REVISAÑO: /
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REGISTRO DE .

LA PROPIEDAD Ne 00033795
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156646001 «

FECHA DE INGRESO: 05/03/2012
CERTIFICACION

Referencias: 25/01/2008-PROP-6350f-2697i-6223r Tarjetas:;T00000246778; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto setenta y uno por ciento, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALBERTO GORDILLO HERRERA y MARIA HORTENCIA ANRANGO
CACUANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro
Herrera, según escritura otorgada el veinte y siete de julio del dos mil cinco, ante el Notario
Primero del Cantón Puerto Quito,doctor Napoleón Borja, inscrita.el veinte y cinco de enero
del dos mil ocho; adquirido mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal -

Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES N IDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2 ocho a.m.
Responsable OLINA ACOSTA ESCOB R
Revisado -
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00046262
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30354615001
FECHA DE INGRESO: 20/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/01/2007-PO-6850f-2828i-6902r
Tarjetas:;TOOOOO246824;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCI DE LA PROPIEDAD:
El UNO P T SETENTA Y UNO POR CIENTO 1.71 % de los derechos y acciones,
descontando sesenta y siete coma veintisiete por ciento fincados sobre Lote de terreno
situado en la arroquia YARUQUI de este cantón. Con matrícula número YARUQ0000319..
2.- PROPI ARIO(S):
SEGUND HUMBERTO CHACHALO JUMA, casado con MARIA LOURDES
CARLOS MA CHACHALO.
3.- FO A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiri o mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, representados por los señores Miltón Arturo Jurado Vega y
Luis Guillermo Vinueza, en calidad de mandatarios, según escritura celebrada el VEINTE Y
SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto
Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el treinta y uno de Enero del dos mil siete;
ANTECEDENTES .- Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, adquieron los DERECHOS Y ACCIONES sobrantes
fincados en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón, mediante
compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal,
según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno,
ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, no está embargado, ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta .

Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS.REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE
MARgO DEL2012 ocho a.m.
espËsable:GALO L.

o ADO RO.

D CT DE Ë¾ - FICACIONES
REGIS O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIlIlllillllIIIlllIIlllllllllllIlIll



REGISTRO DE -

LA PROPIEDAD ÚNe 00034121
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537159001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/09/2007-PO-72958f-29431i-67746r
Tarjetas:;T00000247044;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO de los derechos y acciones fincados
sobre el sesenta y siete coma veinte y siete por ciento de derechos y acciones, del lote de
terreno ubicado en el Barrio Balcon Yaruqueño, de la parroquia YARUQUI de este cantón,
con matrícula número YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA ROSA CONDOR CONDOR por sus propios derechos, casada con el
señor CARLOS FLAVIO CHIMBO ALVARADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, debidamente representados por sus mandatarios los señores
Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según escritura pública otorgada el
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y siete de septiembre del dos
ml siete. ANTECEDENTES.- Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, adquirieron los derechos y acciones SOBRANTES
fincados, en el sesenta y siete coma veintisiete por ciento fincados en el lote de terreno
situado en parroquia YARUQUI de este Cantón, mediante compra a los cónyuges Reinaldo
Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el
veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2 ocho a.m.
Responsable TAVO SILVA.
REVIS ~ '
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00055654DISTRITOMETROPOLITANO --

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30159346001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/07/2007-PROP-52070f-21148i-48240r
Tarjetas:;T00000246864;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (1,17 %) de los derechos y acciones sobrantes
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón. con
matrícula número YARUQ0000319.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS MARINO DOMINGUEZ DOMINGUEZ, casado con TRANSITO MATILDE
CAMACHO PEÑA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, representados por Milton Arturo Jurado y Luis Guillermo Vinueza, en calidad
de mandatarios, según consta de la escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleon
Borja; inscrita el diez y siete de Julio del año dos mil siete; ANTECEDENTES: adquirido
mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir, a -error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 26 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ICR

REVIS

CERTIFICACIONES
ÛÎSTRO DÉLA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00034466DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537162001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/04/2005-PO-17947f-8030i-20298r eendnsj
Tarjetas:;T00000193076;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en e1 Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO SESENTA Y UNO POR CIENTO (1.61%) de derechos y acciones,
descontando del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, que son propietarios, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.- con matrícula número
YARUQ0000319,
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita ANA MARGOTH CAMPANA GUTIERREZ, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO casados entre sí debidamente representados por sus mandatatios los
señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza,segùn escritura pública
otorgada el VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albàn , inscrita el veinte y uno de abril del dos mil
cinco.Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA, adquirieron por compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y
Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de
mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsa e: VITERI AVENDAÑO DAVID FELIPE
Validado: ENIN SALINAS /
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00034525DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537150001
FECHA DE INGREso: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/02/2007-PROP-10636f-4401i-10739r
Tarjetas:;T00000189894;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72 %) de los derechos y acciones
fincados sobre lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000319.-LINDEROS GENERALES: Norte.-
propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez, en la longitud de ciento ochenta y nueve
metros con cuarenta centímetros; Sur.- con camino de entrada y salida de cuatro metros de
ancho, en la longitud de doscientos metros; Oriente.- con terrenos de Leonila Aguilar, en la
longitud de doscientos ocho metros con veinte centímetros; y, Occidente.- con propiedad de
Pastora Ancha Panta, en la longitud d de noventa y seis metros con cincuenta centímetros.-
Superficie: treinta mil cincuenta metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita INES MARIA CABASCANGO SANDOVAL, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, según escritura otorgada el VEINTISIETE DE JULIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón PUERTO QUITO, Doctor
Napoleón Borja Borja, inscrita el quince de febrero del dos mil siete; habiendo los vendedores
adquirido por compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinticinco de septiembre de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o - falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: TATI SANMART
REVISADO PO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00048233
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633438001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/2006-PRO-24623f-10384i-28187r
Tarjetas:;TOOOOO235968;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL UNO PUNTO SETENTA Y DOS
POR CIENTO, fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón con matrícula número YARUQ0000319.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores FAUSTO ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO Y NELY MARLENE
GUASTAY INFANTE, solteros.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, casados, según escritura otorgada el CATORCE DE ABRIL
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el once de mayo del dos mil seis. Habiendo èstos adquirido mediante compra
a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según
escritura celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de 1 e ha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISA O HAS L 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: ALMAC Gabriela
Revisado por: GAP

C DE CERTIFICACIONES
."A PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00035989
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

CERTIFICADO No.: C270633439001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 19/05/2006-PO-26360f-11100i-30181r Tarjetas:;T00000248119; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72 %) de los derechos y acciones,
descontando del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, del lote de terreno situado en
parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores WASHINGTON ORLANDO POZO TULCAN Y LAURA ELISA
CUPUERAN BASTIDAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, según escritura otorgada el CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diez y nueve de mayo del dos mil seis; Habiendo adquirido por compra a los cónyuges
Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura
celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
oe ° ocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certi o. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de isión del mismo. LOS REGISTROS DE ENES HAN SIDO REVISADOS
H EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.
Re pons ble: EDWIN PAUL CORDOVA DAZA
VA DADO POR FM

TOR DE CERTIFICACIONES
GIST A PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 06041732DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180455695001
FECHA DE INGRESO: 14/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/2005-PO-45263f-19867i-50537r
Tarjetas:;T00000369173;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo li de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 1.71% de derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este Cantón con matrícula número YARUQ0000319,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LUIS PATRICIO GUAMAN TUNATO y ROSA MATILDE
CAJAMARCA VARGAS,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, segùn escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban,
inscrita el diez y nueve de agosto del dos mil cinco; habiendo estos adquirido mediante
compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Dominguez de Carvajal,
según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno,
ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas 682, número 1963, del Registro de Prohibiciones de
Enajenar y con fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla
inscrito el télex oficial enviado por el señor Juez Noveno de lo Penal de Pichincha, mediante
el cual y dentro del juicio penal No. 1413-97, que sigue esa judicaturaen contra de LUIS
GUAMAN (pudiendo tratarse de un homónimo), por tráfico de drogas, se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes del sindicado. No esta hipotecado, ni embargado.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Adminigtración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mis o. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HA TA EL 14 E ARZO DEL 2012 ocho a.m.
RegonsablerJORGE CHAVEZ
Vgidado por: JI GALLA O*

,g,•"U
. TIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (NS 00060174 )
DISTRITOMETROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320895001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/02/2007-PROP-12414f-5189i-12661r
Tarjetas:;TOOOOO246861;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones, Fincados en el
Lote de terreno ubicado en el barrio de Balcòn Yaruqueño, de la parroquia YARUQUI de este
cantón, con matrícula número YARUQ0000319.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE MANUEL MUÑOZ TIPANTIZA y MARIA AMELIA TACO
QUILUMBA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, Debidamente representados por sus mandatarios los señores
Mílton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según poder inserto en copia; según
consta de la escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante
el doctor Napoleón Borja Borja, Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito;inscrita el
veinte y siete de Febrero del año dos mil siete; adquirido mediante compra a los cónyuges
Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura
celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 201L b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Doc ento al Regi trador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
m ifica ión.- LO R GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
E DL 2012 ocho a.m.

eoae:DI

Validado

ËIFICACIONES
DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAL, (No 00033568
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537219001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/06/2009-PO-45771f-18634i-47310r
Tarjetas:;T00000356296;
Matriculas:;0//////////ok//////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en
el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI, de este
cantón, con matrícula número YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora AIDA MATILDE PASPUEL DIAZ, por sus propios derechos, casada con el
señor RICARDO LEONIDAS ROJAS SANCHEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la señora GLORIA PATRICIA GUAMAN ASIPUELA,
divorciada, según escritura otorgada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y cinco de junio del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- La señora GLORIA
PATRICIA GUAMAN ASIPUELA, divorciada, adquirió el UNO PUNTO SETENTA Y
OCHO POR CIENTO (1.78%) de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado
en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI, de este cantón, con matrícula
número YARUQ0000901,mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, legalmente representados por sus
apoderados señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según escritura
pública otorgada el VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el veinte y cuatro
de marzo del dos mil ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
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registros y base de datos entregados al RegÏstrode la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso dolosoo fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: ENRY UNTUÑA
Validado por: enin Salinas

DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00039497
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40368404001 r
FECHA DE INGRESO: 12/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 07/02/2008-1-8287f-3536i-8755r
Tarjetas:;TOOOOO431464;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO (1,71 %) de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000901,
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA GERTRUDIS FARINANGO QUIMBIULCO, casada con CLEMENTE
QUINCHINGUANGO CAMPUES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA,segun escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja, inscrita
el SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO; adquirido por compra a los cónyuges
Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura
celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H A EL R OEL 1 c .m.

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00067289)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235986001
FECHA DE INGRESO: 03/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2007-PROP-60378f-24470i-56206r
Tarjetas:;T00000246866;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TRES PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO de los derechos y acciones
fincados sobre Derechos y acciones sobrantes en el sesenta y siete coma veinte y siete
por ciento fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón,
con matrícula número YARUQ0000319.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR ADOLFO CHASILOA CORO, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, Legalmente representados por sus mandatarios los señores: Milton Arturo
Juado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según poder inserto en copia, según consta de la
escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Doctor
Napoleón Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito;inscrita el diez y seis de Agosto
del año dos mil siete; adquirido mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo
Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 3 DE ABRIL DEL 2 oc

Responsable: T
s

Revisado por: RO

IFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0177402 -Bl
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40754450001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/09/2012-PO-62980f-24816i-65874r
Tarjetas:;T00000451577;
Matriculas://10//;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: '

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (2.36 %) de los derechos y acciones
descontados del tres punto cincuenta y cuatro que posee el vendedor fincados en el lote de
terreno situado en la barrio San José parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CARLOS RAMIRO CHASILOA CORO casado con la señora ESTHER
MAGDALENA QUISTANCHALA CUPUERAN, por sus propios derechos y el señor
DIEGO ARMANDO CHASILOA CORO soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Víctor Adolfo Chasiloa Coro casado con la señora María Paulina Pilatuña
Guananga, segùn la escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notaria SEGUNDA del cantón Saquisili, Doctora Mariana Duran
Salgado, inscrita el catorce de Septiembre del dos mil doce. ANTECEDENTES .- El señor
VICTOR ADOLFO CHASILOA CORO, soltero fue propietario del TRES PUNTO
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO de los derechos y acciones fincados sobre
Derechos y acciones sobrantes en el sesenta y siete coma veinte y siete por ciento
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón adquirido
por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, Legalmente representados por sus mandatarios los señores: Milton Arturo
Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según poder inserto en copia, según consta de la
escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Doctor
Napoleón Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito;inscrita el diez y seis de Agosto
del año dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, Prohibiciones de Enajenar, ni Embargos.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación"- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00059918
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320893001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 28/04/2008-PO-27902f-11648i-29368r
Tarjetas:;TOOOOO433722;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
1.71% DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el Lote de terreno situado en el barrio
"Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI, de este cantón Quito.con matrícula número
YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges VICENTE RIGOBERTO PINTADO PALMA y MARIA
VICTORIA NARANJO CHERRES.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra efectuada a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, representados por Milton Arturo Jurado y Luis Guillermo
Vinuesa, según consta de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE AGOSTO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón e inscrita el veinte y ocho de abril del dos mil ocho.- Estos adquirieron
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30 DE DL 2012 ocho a.m.

a e: D

Valida

DE QUITO

IlllliIIlIllllIIlIllllllIlliIlllIllIIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00056151
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30355100001
FECHA DE INGRESO: 26/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 20/07/2006-PO-39980f-16640i-44776r
Tarjetas:;TOOOOO246301;
Matriculas:;0
E1 infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO (1.71 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores G ELIAS RIVERA MARTINEZ y GLADYS ERNESTINA
VALLEJO DUQUE.
3.- FORMA DE AD ISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los ónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO H ERA, representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo
Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza,segùn escritura pública otorgada el CATORCE DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el veinte de julio del dos mil seis. ANTECEDENTES .-Los cónyuges
LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE CHIRIBOGA,
adquirieron los derechos y acciones sobrantes fincados en el Sesenta y siete coma veintisiete
por ciento, del lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este cantón, mediante
compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal,
según escritura celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresi' , con a o a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de egistro, el interes o deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al egistrador de la Pro i ad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- OS REGISTR D VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 26 DE RZ cho .

Responsable: V ANO DAVID FELIPE

Validado: ENIN SALINAS

TO DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00035657
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537457001
FECHA DE INGREso: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 19/05/2006-PO-26364f-11102i-30183r
Tarjetas:;T00000192997;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO 1.71 % , descontando del sesenta y siete
coma veintisiete por ciento de los derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno
situado en la parroquia YARUQUI de este cantón. Con matrícula número YARUQ0000319.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA POLONIA YUQUILEMA YASACA, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y HORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, según consta de la escritura celebrada el CATORCE DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, inscrita el diez y nueve de Mayo del año dos mil seis; habiendo los vendedores
adquirido mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENE R HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

espom >le: JÙAN SEBASTIAN ARIAS
RevisafŸo por: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00033694
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537151001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/05/2009-PO-36529f-14856i-37741r
Tarjetas:;TOOOOO430628;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO ( 1.71 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia
YARUQUI, de este cantón Quito.MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores VICTOR MANUEL CABASCANGO SANDOVAL, casado con la señora
MARIA AMADA CUASQUI TUAZA y la señora MARIA INES PERUGACHI
PERUGACHI, casada con el señor SEGUNDO HIPOLITO LIMA GUAYCHA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo
Jurado y Luis Guillermo Vinueza según escritura pública otorgada el TRES DE JULIO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, e inscrita el veinte y cinco de Mayo del dos mil nueve.- ANTECEDENTES .-

Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA,
fueron propietarios de los Derechos y Acciones SOBRANTES fincados, en el sesenta y siete
coma veinte y siete por ciento del lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este
Cantón, adquirido por compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error

. o . equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: RENATA CAMPAÑA LOZANO

k PÅVISA ÉHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00084895
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30357167001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/2006-PO-24627f-10386i-28189r
Tarjetas:;T00000435534;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (0.86%) de derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón con
matrícula número YARUQ0000319.- , ,

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS RAUL CADENA YACELGA y NIDIA MARLENE HERRERA REYES.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por COMPRA a Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, casados representados por los señores Milton Arturo Jurado
Vega y Luis Guillermo Vinueza, mediante escritura pública otorgada el TRES DE MAYO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán e inscrita el ONCE DE MAYO DE DOS MIL SEIS.- ANTECEDENTES: Adquirido
por los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA., son propietarios del Derechos y Acciones sobrantes fincados en el Sesenta y
siete coma veintisiete por ciento, del lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este
Cantón., que lo adquirieron, Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO ESTA EMBARGADO, HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- "En virtud
de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
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Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTAL 18 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Re able. .-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00091389
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30357166001
FECHA DE INGRESO: 18/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/09/2007-PO-72142f-29106i-66991r
Tarjetas:;TOOOOO243116;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón, con matrícula número
YARUQ0000319.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JAIME AUGUSTO CARVAJAL ORTEGA, viudo, or sus propios derechos,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, legalmente representados por sus màndatarios los señores
Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el doctor Napoleòn Borja Borja,
Notario Primero del Cantón Puerto Quito,inscrita el veinte y cinco de septiembre del dos mil
siete; Habiendo los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRIBOGA adquirido mediante compra a los cónyuges Reinaldo
Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada el
veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
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a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de acttialización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: TB -

e

Revisa por: RO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DELA PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50592134001
DEL CANTÓN QUITO

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 15/09/2005-PO-51893f-22641i-57476r
Tarjetas:;T00000137714;
Matriculas:;0;
El infrascrito Regi,strador de la Pro ièdad dê egte Cantón, luego'de revisados los índices y
libros que reposah en el archivo, en legã1y'debida foriha certificu que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 7
La cuota del (10 31°o) diez punto~treinta y|Ao por ciento de derechos acciones que poseen
sobre el Lote de terretio Número'UNO-C situado en la parfo¿Iùia YARUQUI de este Cantón
con matrícula número YARÚQ000043h
2.- PROPIETARIO(S):
FELIPE ARTEMIO PITAd]AÁATIZ, casado -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a los cónyugëi LENIN CHIRIBOGA y HORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, segùn escritura pública otorgada el TRECE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario NOVENO del bantón Quito,Doctor Juan Villacís 19Ïedina(Encargado),
inscrita el quince de septieni'bre helsdofinil cinco. Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENÈGRO, adquirieron ,rnediante compra a Elina Domínguez
Ayala, según escritura celebra el Geinticiio Ze'Sepiiembi·e de mil novecientos noventa y
uno, ante el notario doctor Nelson:Galarza,-inscrita elyeinte y siete de Diciembre de mil
novecientos noventa y uno; éste þor djudicación heclia en la partición de los bienes dejados
por José María Domínguez Pinto, iegúnescritura celebrada el veintiuno de diciembre de mil
novecientos setenta y nueve, ante el Iiotario doëtor Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de
octubre de mil noveeientos ochenta
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GR VAMENES HAN SIDO, REVISADOS HASTA EL
15 DE FEBRERO DEL 2Ó08ocho a.m
Responsable: JUAN FRANCISCO dAM

||||IllllIllIIlIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
.

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

eD RUO DAD CERTIFICADO No.: C10603420001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 27/12/1991-5-2744f-3090i-41604r
Tarjetas:;T00000022603;
Matriculas:;0;
El infrascrito RegistradbËËÑläiËyiedad=deeste 'ÌtËgde revisados los índices y
libros que reposaÑËiiarçÍiioiÊËëgáÏy'debid itiÈ¾.guet
1.- DESCRIPCION DË¾ÅPRØkiËÐñDi.
Derechos acciones, sobrantes Wn'à¾õeen il lote de terren Número uno-C del
fi'accionam nto, autorÂadopprpl. Municipiidè istrito Metropoliio de QuitoOficio ZT -

AK-533 de fecha 2005024¶;..situado en párioqúia;YARUQUI de estë Cantón
2.- PROPIETAIMO(6): QÛÛ

.
',

' .J·
Cónyuges LEdiŠlš¾ÄÊÈÿÑÌORAYMA JUDITH1910 ËNŠGËD
3.- FORMA DE ADQUiŠÏÔëN Y ANTËCEDENTRS: N;
Mediante comprá a ElingDpminguez Ayala, según escritur cèlebra el veinticinco de
Septiembre de mignovecintos novénta y uno, ante el notarioMa tor Nelpon Galarza, inscrita
el veinte y siete desDicièmb de mil novecientos noventay tino éste por adjudicación hecha
en la partición de los biti a gejados;pör Jyé Maria Dordi ËezPinto, según escritura
celebrada el veintiuno d i ymbre,de.tgËnoveë,ientoisjtanta-ineve, ante el notario doctor
Efrain Martinez, inscrita'égyäintáý&es de octubre^dégan aidiftosochenta. Al margen se
encuentra una transfereËi rcial at Municipio de QËÌ isiòn de. gravámenes a
nombre de los propietarioTà tilsólRapellido.
4.- GRAVAMENËS Y ØilSË¾VACIONES:
Ninguno.- LÓ REGIS REVISADOS HASTA EL
25 DE FEB( O DEL 2008 ge
Responsable: STAVO PEÑ ÛÊ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



R ISTRO E LA PROPIE AD DEL CANTON QUITO

REGISTROD£LAFROFIEDAD CERTIFICADO Nö.: C50592133001
DELCARIÓNQUITO '

,yo
-.

FECHA DE INGREso: 15/02/2008
CERTIFÍÖ'ÂÒION

efe encias: 15/09/2005-PO-51895f-22642i-57477r
Tarjetas:;TOOOOO246566;
viat e as:';0

'

El irifrascrito Registrador de'l ifopiedadde ëste Cantón; luego de revisados lo indices y
librŠfque Ëeposanen el archiŸo ei legll y d.ebda forma cerfificapue.
1.=DESCRIPCION DE 'AWRÖPIEDAD: fg
el L'=DIEZ P T DEEDERECHOS Y
ACCION meados e erre ero situado. en la' parroquia
YA1(UQUI de àsÎe.cantónMA U YAÈÜQ00.00Á3.

2.- PROPIETARIÖ(S):
señor.LUIS NELSON:PITËÇiŠAi ÁTJS Ëas j1Bla ind d Revelo Burg
3.2FORMA DE ADQUISICJOÑY NTËCE ENTES:

.)

Mediante cotiîg i agló ^'
.

CHIRII3 MORAIM JUDIT
MONTENEGRO lE regenfados,por su'mandatano Milton Atturo Jurado según
aparece del poder Inserto .copga, segun esentura otorgada e ece'de juho del dos mil emco,
Íñie el notaricf $cÏoËu lld0iginàcritdel 'quince ÅË ËÁfribreideldos 1511 ciáco;
dqÏiiridomedÏaÊec'o lipa o guez Ayala, ' es$ritura celebrada ËI

vemticinco de Septiem :novecielitosulo'venta y 61notario doctor Nelson
úlaina,inscrita'el veiÉt 'Â'e¾di'bÍËieibfiiÍilÉ cie $snov'eita y uno éstõ°p'o

djiidicación hecha~en Î iciËËÝdÑÍSsiÍienes~dajak ÈÍVÏaríaDomíngliez Pinto
egúiescritura ceÌebrad *ÍnÍi'iáloilediciÊmbiodi Ïla °ËÈ$sšëfenta y nueve; alitÛ
l riotario docto EfraÏ1 me$ iËscrita&ÍveÍn tiës Stilbre'demil n 0eciÊntoË

ochenta.-Al margen se encuentragunagtransferencia parcial-ál mcipio de Quito.La revisiònlà.iÍa'vimenésŸiiombrÍ¿lEÊsiÑÔf(ÊrfoiGSËiiß lli .

4. GRAVAMENES Y OBSERŸ£iBÏØNE'S:i
A fojái.1156 niimero 283 e Pidliibiciotie Enäjelfar, tomá, 136 con fe ha

S ÔE MÁŠZÔD ÑÌJE ÈÏhoiÀs,ylTREINTkiD'ÓŠ
nu És e pËŠËentoel icio elfäbreigièiý ocho del dofiliildin

a ceËÏËcadaŸËŸËÏÌ$nuna Ï ÂrilséñoŸñuez SEPTIÑlÖÓÈióg
PE I DE PIÔHINCHAÄ$cËËË o .defút o PËNAI Náf6 2b ËÛ
pgueTesa·judicatura, ën contra QNCAYO SARMIENTOL BLK CA
REVËI'Ô'O È ÄNCÀEIÈ or el 6Ÿd telencia osesi6n iŠcŸañÊÙÊÅiaÛ
esfupefacienteã;.le dispóiie la ibición de.Ahajenar, de bienes de la'imliutadk.GNo. t i
ipotÊaS$nilombaigÃa.

' ÛiSÎ GlúVAMENES ËÄN $I
REVIŠÄDOS HÀSTA EÚ'15DE FË R 19.2008ocho a.m.

ali e: JOSËPERE

lllllllllll
LOS DATOS CO.N . . .. - e. . .a. PONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALTDEZDELCERTIFICADe I e ,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CA TON QUITO

REGIDSE NELAFROPIEDAD CERTIFICADO No.: C40597370002
FECHA DE INGRESO: 18/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:26/ll/2004-PO-59667f-25502i-68702r
Tarjetas::T00000142837;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fornia ceitifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL VEINTE POR. CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN,
fincados en el Lote de terreno Nûmero 1-C situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
con matrícula número YÄRUQ0000230-

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por.-los cónyuges MARIO ALBERTO,GARZON GAMPANA, Y YOLANDA
DEL ROCIO CORONEL GRIJÁLVA, casados
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra' a Los. cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERÁ,Casados REPRESENTADOS POR EL SEÑOR Milton Arturo
Jurado Vega, según escritura pública otorgada el VEINTE-Y CUATRO DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Nótario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon
Alban, inscrita el veinte y seis de Noviembre del dos mil cuatro, habiendo estos adquirido
mediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
Septiembre de mil novecient'os noventa y uno, ante el notario doctor 19elson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventti y uno;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NlNGUNO.- LOS REGISTROS'DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 18 DE FEBRERO DEL 2008 cho a.ni.-
Re o isable: RODRIGO OROZCO

,

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TR( DE \PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C40599585001
FECHA DE INGRESo: 28/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/12/2006-PO-76124f-31269i-80300r
Tarjetas:;T00000179203;
Matriculas:;0 -

El infrascrito Registradör'de la Pfopieda'd de estë Cantón luego de revisados los índices y
libros quereposañiNÍaËcÌii6,e lËgäly debÏdafornia c rtifida e:
1.- DESCRIPCION DE-LA PROPIEDÄD:
El VEINTIOCHO PUNTO DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRQor ciento (28.264%) de
los derechos y acciories fincados en el LOTE de ferrenoN imero ÔIJATR (4), situado en la
parroquia YARUQUI de est Cgntà1.
2.- PROPIETARIO(S): : *- .s

CARMELA BLANCKSIlWBÄÑÊTOAPANTX,divoiciida.
3.- FORMA DE ADQIJISIdION'YÁNTECEÚENTEŠ:
Por compra a lospónyuges I ENIN,CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA, repgentados poi.el Eseño Milton Jurado 'ei cálidid di Apoderado según
escritura pública otorgada el,'DIE2F.DE MARZO DEL DOS-MIDî CINCO, ante el Notario
CUARTO del cantón QuitÑDScÈolJain ËÏÍló1i'AlbÀñ;inderif¾l once de diciembre del dos
mil seis; adquirido mediaiit òÏiSaaEÏinaDoiniiÏuiz"Xyalasehún escritura celebrada el
veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventã

.

ún6,^iinteel notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte ý siete de=Diciembio de inil fiovecientos noventa y uno; éste por
adjudicación hecha en lii5adción'de'los bieñeildejado,sepor José María Domínguez Pinto,
según escritura cel.ebrada 1 bintiûno d dicieinbre de inil no eñientos setenta y nueve, ante
el notario doctor Efraín Martíne:Ginscrita~elieinte ties de octubre de mil novecientos
ochenta. ËÏÑ .À
4.- GRAVA ENES Y OBSERVACIONESi
Ninguno.- S REGISTRQS DE GRA AMEÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

· 28 DE FEB -RO DEL 2008 ocho .in

Responsable: USTAVO PENAFIED

E ISTRO DE LA
PROP DADjUITO

.

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXIX1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



B
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISDLODELAPRO EDAD CERTIFICADO No.: C50592135001
FECHA DE INGREso: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 11/09/2003-PO-43848f-18896i-50273r
Tarjetas:;T00000127834;
Matriculas:;0 ; , , , ., ,

..

El infrascrito Registrad6r de la Própiedad dd esti Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan én el'archivö en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE-LA PROPIEDAD:
El cincuenta por ciento de derechos y acciónes, fincados en el Ïöte número SEIS, del
fraccionamiento, de.uno de ma or exteifsión, itbicadoiMä parr uia YARUQUI de este
cantón. ; :
2.- PROPIETARIO(S): '

'y
WILMER ART,UPsOCUSHGAGUA MATANGO, soltéro.
3.- FORMA DE'AI)QUISICION Y ANTECEÙENTES:
Mediante comprä a los cónÿuges . LENIN CHIRIBOG y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, representado's .por él señor Milton Jurado, según escritura otorgada el
CATORCE DE AGOSTO DEITDOS MIL TRES, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del
cantón Quito,Doctor Hécior Vallejo'Delgado, inscrita el once de séptiembre del dos mil tres;
habiendo adquirido por compra a Elina Dòmínguez Ayala, según escritura celebrada el
veinticinco de Septiemlire de niil fiovecientognáventà y uno, arite el notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el veinte y siete de Diciembre de mil nóyecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMEÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
Res sable: FREDDY HERRER

llllllll li

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

1EDAD
, CERTIFICADO No.: C50592136001
EECffA D.E INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICA CION

.Referene:is: 190912003-PO-43848f 18896i-502737
.

Tarjetas TG0000127534
t us

ado los índices y

1.- DESCRIPCFÔND
El late. niunerà2BIS del fracEiðu -uno de ma o ri, abicado en la
parroqiiia'YARUQÚI este 'n.
2.- PROPIËTARIO(
El seYior JO TÁ'.GARC cas e a MELCHORA.
PINANJOTAi CUS$I GI)
3.- FORMA DEhi RÉl ANTRCË$EW91É¾
Mediante com a' ges ., LENIN CHIRD3 M YMA JUDITH
MONTENE " r.lifilton Ju criturã otorgada el
CATORCE DE S gn,te el IMO QUINTO del
cantón Quito,Doolor H' beÌ äl oËc nbre del dos mil tres;
habiendo adquirido p' p a Ï

, .. y escritura celebrada el
veinticinco de Septiem

,
emÏl:MÛciento noyea alnotario doctor Nelson

Galarza, inscrita el veint
'

de'Rielembre¾e mil-n6 e venta y uno.
4.- GRAVAMENES ViŠ¾Ë¾yÃ¶IONEST
NINGUNO. LOS REGIS ES RE SADOS HASTA EL
15 DE FEBRERO DELE
Re onsable: EDU Ò

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMEN"TE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS ·



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10629745001

RE(, OADELÔANQROPIEDAD
FECHA DE INGRESo: 02/04/2008

CERTIFICACION
Referencias: 27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
Tarjetas:;T00000248639;
Matriculas:;O
El inf'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(14.28%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno Número SIETE, situado en la
Barrio San José parroquia YARUQUI, de este Cantón, con matrícula número
YARUQ0000360..

2.- PROPIETARIO(S):
Señores LEMA MENDOZA CARMEN AMELIA, Casada con el señor ALVAREZ DIAZ
SEGUNDOENRIQUE.
p.-FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDEN,TES:
Por compra a los seilores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, SEGUNDO HOMERO
DÍAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros ,según escritura
pública otorgada ^el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
TRIGÉSIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil seis. ANTECEDENTES .-Los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ LEITON, soltero, y,
CARLOS ENRIQUE YÉPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante compra a los cónyuges
LENÍN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el
catoice de agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo inscrita el diez de
Septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 292, número 852, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento veinte y
ocho y con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrito el oficio
número 577-97-JPPN, de catorce de mayo del mismo año, enviado por el señor Juez Primero
de lo Penal de Napo, mediante el cual,y dentro del juiciopenal número 107-96, que sigue esa
Judicatura en contra de SEGUNDO ALVAREZ; entre otros, por asalto y robo, se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- Pudiendo tratarse de un homónimo.
No estå hipotecado ni embargado. Se ha revisado como Segundo Enrique ÁlvarezDíaz, con
cédula de ciudadanía número 170 86413-6.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 9 E ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAVI -

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRe NEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSAIRLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PRÒPIEDAD DEL CANTÖN QUITO

REGISTRO DE LA TROPlEDAD
DELC'ANTóNQUilO

CERTIFICADO No.ï C20631993001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2008

CERTIFICACION

Referencias:27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
. Tarjetas:;T00000248639;

.

Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en le.galy debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(14.28%) de derechos y ac'ciones, sobre el Lote de terreno Número SIETE, situado en la
Barrio San José parroquia YARUQUI, de este Cantón, con matrícula número
YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
Seiiores LEMA MENDOZA SONIA YOLANDA, Casada con el sefior ENRIQUEZ
ARTEAGA ALVARO FERNANDO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, SEGUNDO
HOMERO DIAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros ,segùn

escritura pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil seis. ANTECEDENTES.- Los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, soltero, y,
CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante compra a los cónyuges
LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el
catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de
Septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Re>p sable: FREDDY HERRERA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIATEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"T°iÃ^ÅTJoEDAD CERTIFICADO No.: C30602444001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:27/03/2006-PO-15302f-64i6i-17568r
Tarjetas:;TOOOOO248639;
Matriculas:;0
El infra_scritoRegistrador de la Propiedad de est

.Cantón,-luego~de
revisados los índices y

libros que reposan en el archivo; en legal fdebidaforma cegifica que:
. .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Detechos y Acciones fincados.eri el CATORCE PUNŸO VEINTE:Y OCHO POR CIENTO
(14.28%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno Número SIETE, situado en la
Barrio San José parroquia YARUQUI, de este Cantón, con matricula número
YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S): .

Señores LEMA' MENDOZA MARIA- LAURA, ' Casada con el señor TENORIO POGO
ANIBAL GUSTAVO .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores CARLOS ENRIQUE.YEPEZ FLORES, SEGUNDO HOMERO
DIAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros ,segùn escritura
pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor.Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil

.
s.eis.

.
ANTECEDENTES .-Los señores MARIA ESTHER

ENCALADA GUERRERO, soltera SEGUNDO' HOMERQDIAZ LEITON, soltero, .y,

CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquiriëron mediante compra a los cónyuges
LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,según escritura otorgada el
catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor I-ÏéctorVallejo, inscrita el diez de
Septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS * -GISTROS DE GRAVAMENES I-IAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE FEBRERO -L 2008 ocho a.m.
Responsable: FE'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSATIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODF.LAFROFIEDAD
on.car<moerm

, CERTIFICADO No.: C20631992001
'FECHA DE INGRESO: 02/04/2008 -

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
Tarjetas::T00000248639:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el CATORCE PUNTO VEINTIOCHO POR, CIENTO
(14.28%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno Númeio SIETE, situado en la
Barrio San

.

José parroquia YARUQUI, de este Cantón, con matrícula número
YARUO0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
LEMA MENDOZA ROCIO DEL PILAR, Casa'da con el señor JARRIN AlNA JORGE
HUMBERTO .

).- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: -

7
Por compra en junta de otros a los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES,
SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO,
solteros .segùn escritura pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS,
ante el Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado,
inserita el veinte y siete de marzo del dos mil seis. ANTECEDENTES .-Los señoresMARIA
ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO' HOMERO DIAZ LEITON.
soltero, y. CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante compra a
los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según
escritura otoi·gadael catorce de"agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita

.
el diez de Septiembre del dos mil tres.
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONE :
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G M

L E 'ISTRADOR

llllllIIIllIlllllllllllllIllIlllll ""°^" °

LOS I)ATOS CONSIGNADOS ERRÓNE A O DOLOSA31ENTE ENIilEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUJTO

REG DADELNQRLOFEDAD CF.RTIFICADO No.: C l0629747001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
Tarjetas::TOOOOO248639;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones tincadosen el CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(14.28%) d,e derechos y acciones, sobre el Lote de terreno Número SIETE. situado en la
Barrio San José parroquia YARUQUL de este Cantón, con matrícula número
YARUQ0000360.
2.- PROPIETARIO(S):
LEMA MENDOZA MONICA DE LAS MERCEDES. Casada con el señor CUASAPAZ
CHAPI LUIS BERTULFO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, SEGUNDO HOMERO
DIAZ LEITON, y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros .segùn escritura
pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil seis. ANTECEDENTES .-Los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON. soltero. y.
CARLOS ENR1QUE YEPEZ FLORES. soltero, adquirieron mediante compra a los cónyuges
LENIN CIHRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el
catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de
Septiembre del dos mil tres.
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGU . OS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2 DE AB 3EL 2008 ocho a.m.
Responsable. JL GUZMÃN

llliIIIlllllllIllll|||1\IlIlliÍl

(OS DATOR CONSIGNADOS FRRÓNEA O DOLOSA31F.NTE EXIilEN DE RESPONNARILIDAD AL CERTIFICANTF
VALIDEZ DEL ( Effl IFICADO 30 OlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAFROFIEDAD
DELCANTÓNQUlm CERTIFICADO No.: C10629746001

FECTIA DE INGRESo: 02/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2006-PO-15302f-6446i-17568r
Tarjetas:;TOOOOO248639;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo. en legal y debida fonna certifica que:
it.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones tincadosen el CATORCE PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO
(14,28%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno Número SIETE. situado en la
Barrio San José parroquia YARUQUL de este Cantón, con matricula número
YARUQ0000360.

I|2.- PROPIETARIO(S):
LEMA MENDOZA ELENA ELIZABETH, casada con el señor MASABANDA
MANOPANTA SEGUNDO SANTIAGO.
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, SEGUNDO HOMERO
DIAZ LEITON. y, MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, solteros, según escritura
pública otorgada el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
IRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el veinte y
siete de marzo del dos mil - seis. ANTECEDENTES .-Los señores MARIA ESTHER
ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ LEITON, soltero, y,
CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquirieron mediante compra a los cónyuges
LENTNCHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el
catorce de agosto del dos mil tres, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de
Septiembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOS HASTA EL
2 DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.

. onsable: EDUARDO PROAÑO

STRA DOR

llllIIlllllIIlIllllllllIlIllIIl

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLONAilENTE EXI31EN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



I EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDSETR PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C40596735001
FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:10/09/2003-PO-43575f-18791i-50009r
Tarjetas:;T00000042959;

- Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Propièdid=de este Cantón,.luego de,revisados los índices y 4
libros que reposan en el archivo, onlègal y debida forrna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos

. y Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno Número SIETE, del 1.
fraccionamiento, Ubicado en e1 Barrio San José, situado en la parroquia YARUQUI, de este ,

cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARÍA ESTHER 'ENCALÀDAGUERRERO, solteta, SEGUÑDO FÌOMERO DÍAZ
LEITON soltero y CÁRLOS-È>ÍlÛQUÌiYÉPEŽ FLOPeES; ltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por ccimpra a los Cón ges LENÎ'N CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura ot'orgada el catorce de agosto del
dos mil tres, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil
tres; éstos por compra a Elink Domínguez Ayala, según escritura.celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos novénta y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de diciembre'de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José. María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos sètenta y nueve, ante el Notario doctor
Efraín Martínez, inscrita eÌvein'te,y ties de òctù e dÊInilnoyecjentos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que existen varias ventaside herehos y acciones por la presente
CERTIFICACION se refiere "oriicamentea los derechos . y acciones sobrantes.- LOS
REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
FEBRERO DEL - 8 ogo a.m.
Responsable: GUS ENAFIEL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

Illlllllllll ....

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAN1ENTE EXINTEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

= nu -r= = CERTIFICAno No.: C50592038001
DTIft inNQi]TO

FECIIA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 10/09/2003-PO-43575f-18791i-50009r
Tarjetas::TOOOOOO42959;
Matriculas:;Û;
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno Número SIETE, del
fraccionamiento. Ubicado en el Barrio San José, situalo en la parroquia YARUQUI, de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARÍA ESTHER ENCALADA GUER,RERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ
LEITON soltero y CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los Cönyuges LENIN CHlRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el catorce de agosto del
dos mil tres, ante el Notario doctor Hèctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil
tres: éstos por compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita i

el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José Maria Domínguez Pinto, según escritura :
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor i
Efraín MartínO7, inSerita el veinte v tres de octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
ÑINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones por la presente
CERTIFICACION se refiere únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
FERRERO DEL 7408 ho a.m.
Respousabte: GUS / EÑAFIEL



I

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RI(.timuDEIAFROFII.D4D CERTIFICADO No.: C50592038001
DFIfnfúNQIITO

FECIIA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION 5 I
Referencias:10/09/2003-PO-43575f-187911-50009<
Tarjetas::T00000042959;
Matriculas::Û:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno Número SIETE, del
l'raccionamiento. Ubicado en el Barrio San José, situado en la parroquia YARUQUI, de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DÍAZ
LEITON soltero y CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES. soltero
13.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, por compra a los Cõnyuges LENIN CHlRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, según escritura otorgada el catorce de agosto del
dos mil tres, ante el Notario doctor Hèctor Vallejo, inscrita el diez de septiembre del dos mil
tres: éstos por compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
en la partición de los bienes dejados por José Maria Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor
Efraín MartÍn 7, inScrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
ÑINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones por la presente
CERTIFICACION se refiere únicamente a los derechos y acciones sobrantes.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
FEBRERO DEl.'>Q08 ho a.m.
Responsable: GUS " 7 EÑAFIEL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.
4 005

FECHA INGRESO 1 02/ 0 8

CERTIFICACION

Referencias:23/08/2005-PO-45694f-20062i-51041r
Tarjetas:;T00000149514;
Matriculas:;O -

El.infrascrito Registrador de la Propieda'd 'de' es,te Cantón luegò de revisados.los índices y
libros que reposaiiën el archivi en legal de ida foßa certifióx que B -

1.- DESCRIPCIOlV DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y CUATRQPOR CIENTO . (1.74%) de derechos y acciones,
'descontando del sesenia y siete corna veinte y siete por ciento, que-son propietarios, fincados
en el lote de terreno situido et parroquia ŸARUQUI de este Cantón, con matrícula número
YARUQ0000319:-
2.- PROPIETAllIO(S):
Los cónyuges señore'sJULIO391IGUEL VACA VACAYÿ LUZ MARIA CHURA

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a -los cányugesiséñofes -LENIN

. CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRÔ;según esci·itÌ1fpÏ1bliËaotŠrg'ada,el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL
CINCO, antë el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
veinte y tres de agosto del dos inil cinco; adquifidö rneçliante.compra a los cónyuges Reinaldo
Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Dominguez "de Carvajal, según escritura celebrada el
yeinte y cinco de septiembie'de inil novecientos noyenta y tino, anfeel Notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el cuatio de'octubie de-mil nb9ecièËtoiho'ventãy u1io.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVÀCIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE FEBRERO DEL 2008 och'ói.'n

esponsable: GEOVANN ÎJISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXIA1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

L ROPEDAD CERTIFI DO No.: C40g37000
EC A DE INGRESo lg/02/2QQ8s

CERTIFICACION

Referencias: 25/01/2008-PROP-6350f-2697i-6223r
.

Tarjetas:;T00000246778;
Matriculas:;0
El-infrascrito Registrador'de la Propiedad-de este Cantón, luego de revisados'los índices y
libios que reposaifen el archivo, eil légaÍy deÌ>idafo'rË1acertifica 11e:

1.- DESCRIPCION DE TA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes afuno punto setenÎäy uno por ciento, firicad s en el loté de
terreno situado en hËj>arroquiaTARUQUI yeeste Cantón. - :
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALBERTO GORDILLO HERRERÂ 191ARIA HQRTENCIA ANRANGO
CACUANGO ,:1 .2 ,

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compia a'los cónyuges Lenin Chiriboga Morayma Judith Montenegro .

Herrera, según escritura otofgada 61veinte y siete de julio 'del dos ipil cãfico, ante el Notario
Primero del Cantóp Puerto Quito;doctor Napoleón Borja, inscrita el veii1te y cinco de enero
del dos mil~oclio; adquirido mediante compra a I s,cónyuges Reifialdo Floresmilo Carvajal -
Cliávez y Elina Domínglieid Carvajal, 6)ún escritura celebrada el veinte y 'cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y Lino,cante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el cuatro de octubre de mil hovecientosnoventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.4 LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAÑSIDO REVISADOS HASTA EL
18'DÉFEBREÏtO DEL 2008 oclio a.m.
Responsable: GEOVANN UISPE

Illlllllllllll

LOS DÂTOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE ESPONSARILIDAD AL CERTIFICA
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTLRODEL PROPIFDAD
. CERTIFICADO No.: C40597370002

FECHA DE INGRESO: 18/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/01/2007-PO-6850f-2828i-6902r
Tarjetas:;TOOOOO246824;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de.este Cant6n, luegó de revisados Jos índices y
libros que reposan en el archifo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

"
.:

El uno punto setenta y uno por ciento de ls dereöhos y acciones, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquiaYARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO FlUMBERTO €HACHALO JUMA, : casado con NJARIA LOURDES
CARLOSASA CÈACHELO'. -

. .

3.- FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compia,a lols cónyuges LENIN CHIPJBOGA y MORAYMA:JUDITH.
MONTENEGRO. HERRERA, representados por los señores Miltón,Arturo Jurado ,Vega y
Luis Guillerino Vinueza, en calidad,de m'andatariós, según escritura celebrada e1 VEINTE Y
SIETE DE -JULIO DEL DOS MIL: GINCO, antë el Notario PRIMERO del cantón Puerto
Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, inscrità el treinta y uno de Enero del dos mil siete;
ANTECEDENTES .- Los EónyngesLENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, adquieron los DERECHOS Y ACCIONES sobrantes
tincados fincados en el lote de terrenosituado en parroquia YARUQUI de este Cantón,
mediante compra á los cónyuges Réinaldo Floreginilo,Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según e critura celebrada el .yeinte

yacinco
,de septiembre de mil novecientos

noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAGIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
Respo rsable: FREDDY HERRERA

LOS DATOSCONSIGNADÒS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICA TE
to VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD
*

- a'
DELCANTóNQUITO . .. , CERTIFICADO No.: C30600475001-

'
FECHA DE INGRESO: 18/02/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 27/09/2007-PO-72958f-294311-67746r
Tarjetas:;T00000247044;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la P_ropiedadde este Cantóli, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo en legal y debida forma certificä que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO de los derechos y acciones fincados
sobre el sesenta y siete conm veinte y sie,te por ciento de dejechos y acciones, del lote de
terreno ubicado en el Barrio Balcon Yaruqueño, de la parroquia YARUQUIde este cantón,
con matrícula númeio YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA ROSA CONDOR CONDOR pr sus pryios derechos, casada con el señor
CARLOS FLAVIO CHIMBO ALVARADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges sefiores LENIN CHIRIBOGA .y MÓRAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, debidamente representados por sus mandatarios los señores
Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según escritura pública otorgada el
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito.Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y siete de septiembre del dos
ml siete; adquirido mediante' compra a los cónyuges Reinãldo Floresmilo Carvajal Chávez y
Elina Domínguez de Carvajal, según escritura celebradá el veinte y cinco de septiembre de
mil novecientos noventa y uno, ante el.Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
Re sable: RODRIGO OROZCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXI31EN DE RESPONSAnlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

cpRTIFICAÏip.No.: C40g737000
FECH E INGI(ESO 18/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/07/2007-PROP-52070f-21148i-48240r
Tarjetas:;T00000246864;
Matriculas:;0

, .

El -infrascrito Registrador 'de la Propiedad-de este Cantón, lifego de reyisados los índices ylibi·osque reposan en el archivo, eli legal y debida forma certifiõa que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (1,17 %) de los derechos y acciones sobrantes
fincados sobre el lote de terreno situado en la patToquia YARUQUI de este cantón. con
matrícula número YARUQ0000319
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS MARINO' DOMINGUEZ DOMINGUEZ, casado con TRANSITO MATILDE
CÃMACHO PEÑÀ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

.
,

Por compra a los cónyuges LENIN CHIPeIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTÊNEGRO
HERRERA representados por Miltoli Aituro Jurado y Luis.Guillermo Vinueza, en calidad de
mandatarios, según consta de la escritura.'otorgada

_
el VEIÑTE Y SIETE DE JULIO DEL

DOS MIL CINCO, ante el N tario PPsIMERO -del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleon
Borja; inscrifa el diez y siete de Julió del año dos~mil netà;àdquirido mediante compra a los
cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y.Elina Doinfiiguez,de Carvajal, según
escritura celebrada el veinte y cinö¾de septieiiibré de miPnovecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galará,' insebÏtel uatio de otitubre de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES ,

NINGUNO.-, LOS REGISTROS DE GRAVAMENES I-ÏAlì SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE FEBRERO DEL 2008 och aá
Responsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
'

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ISTRO DE LA FROFI£DAD
TM- CERTIFICADO No.: C40598950001

,

FECHA DE INGRESO: 26/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 21/04/2005-PO-17947f-8030i-20298reendnsj
Tarjetas:;T00000193076;
Matriculas:;0 .

. . ,:
,

, .

s..

El infrascrito Registrador de la.Propieda~d de este Cantón, luego'de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica'que:
|1.-DESCRIPCION DE LA EROPIEDAD: E-

. UNO PUNTO SESENTA Y UNO POR CIENTÔ(1.61%) - de derechos y acciones,
descontando del sese'nta y siete colpa veinte y siete por cietito, que son propietarios, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.- con matrícula número
YARUQ0000319,,' -e

2.- PROPIETARIO(S):
La señorita ANA MARGOTHCAMPANA GUTIERREZ, soltera

,

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges

,
señores LENIN CHIRIBOGA .Y · MORAYMA JUDITH

MONTENEGRO casados entre sí debidamente representados por sus mandatarios los señores
Miltón Arturo Jurado Vega y -Luis Guillermo Vinueza,segùn escritura pública otorgada el
VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albàn , inscrita el veinte y uno de abril del dos mil cinco.Los
cónyuges LENIN CHIRIBOGA

, y - MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA, adquirieron por compra a los cónyuges_Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y
Elina Dominguez de Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de
mil novecientos növenta y uno, ante el Notario doctor Nelson Galai·za, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS R GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE FEBRERO DL 2Ö08ocho a.m.
Responsable: WASH TON BANDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANTENTE ENI31EN DE RESPONSAIIILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

.



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. REG15ELRODEL PROP10EDAD CERTIFICADO No.: C40597370003
.

' FECHA DE INGRESO: 18/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:15/02/2007-PROP-10636f-4401i-10739r
Tarjetas:;T00000189894; '

Matriculas:;0
.

.

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reyisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO SETENTA -Y DOS POR CIENTO (1.72 %) de los derechos y. acciones
fincados sobré lote 'de terrenó. situado , en la parroquia YARUQUI de este - cantón.
MATRICULA ASIGNADÁ::YARUQ0000319.-

. LINDEROS GENERALES: Norte.-
propiedad de Manuel Cruz y Mariano Dómínguez, en la longitud de ciënto ochenta y nueve
metros con cuaienta centfinetros; Sur.- con camino de èntrada y salida de cuatro metros de
ancho, en la longitud de doscientos metros; Oriente.- con terrenos de Leonila Aguilar, en la
longitud de doscientos ocho metros con veinte centimetros; y, Occidente.- coif propiedad de
Pastora Ancha Panta, eri la longitud.d de noventa y seis metros con cincuenta centímetros.-
Superficie: treinta mil cincuenta metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita INES MARIA CABASCANGO SANDOVAL, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los " cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO HERRERA, según escritura 'otoigada el VEINTISIETE DE JULIO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón- PUERTO QUITO, Doctor
Napoleón Borja Borja, inscrita el quince de febrero del dos inil siete; habiendo los vendedores
adquirido por compra a los cònyuges Reinaldo Flöfesmilo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, según escritura celebrada 'el veinticinco de septiembre de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientos noventa y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE FEBRERO DEL 2008 ochö a.m.
R o sable: RODRIGO OROZCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



O L
. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISETR EL PR IEDAD CERTIFICADO No.: C40597370001
FECHA DE INGRESO: 18/02/2008

CFRTIFICACION

Referencias: 11/05 2006-PRO-24623f-10384i-2818 r
Tarjetas:;T00000235968;
Matriculas:;0 -

. .i
..li

El -infrascrito Registrador de la Propiádad de.est Cantón,lue o de revisados los índices y
libios que reposaiEenel archivo, en legal y debida forma certiflöa qiie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOS YsACCIONES 'EQUIVALENTÉS AL UNO PUlúTO SETENTA Y DOS
POR CIENTO, fin'cados en el Lote de terreno situado n la parroquia YARUQUI de este
Cantón con matrícula núliiero YARUQ0000319.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores FAUSTO .ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO Y NELY MARLENE
GUASTAY'ÌNFANTE, soltéros. ., «

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .Ï .

Mediante compra a los; cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y
.'

MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO IERRERÄ iààaS$s egúl eicritura otorýda el CATORCE DE ABRIL
DEL DOS lúlIL CINCÒ,ante il Notario CUARTO del caiitón Quito,Doctoi Jaime Aillón
Albán, inscrita el once de majo"del å s inil seià. Habiendo èstos adquirido mediante compra
a los cónyuges Reinaldo Floresmil& Carvajal- Cháÿez ý Elina Dominguez de Carvajal, según
escritura celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.

.Resp isable: FREDDY HERRERA

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS ,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"flAONEDAD CERTIFICADO No.: C10603419001
- FECHA DE INGRESO: 25/02/2008 -

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2006-PO-26360f-11100i-30181r
Tarjetas::T00000248119;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la-Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivò; en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72 %) de los derechos y acciones,
descontando del seserita y siete coma veinte y siete por ciento; del lote de terreno situado en
parroquiaYARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores WASHINGTON ORLÀNDO POZO TULCAN Y LAURA ELISA
CUPUERAN BASTIDAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra _a los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO, segùn escritu'ra otorgada.el CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
diez y nueve de mayo del dos mil seis; Habiendo adquirido por compra a los cónyuges
Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, según escritura
celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octilbre de mil novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUy .- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE F O DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: L GUZMAN - :

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE ENINIEN DE RESPONSAßll IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

C]mTIFI ADO No.: C.40527370001
INGRESO 18/02/

CERTIFICACION '

Referencias:27/02/2007-PROP-12414f-5189i-12661r
Tarjetas:;T00000246861';
Matriculas:;O .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luegg de revisados los indices y
libi·osque reposari'en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: '

,. .i

'

El UNO PUNTO SETENTA -Y SEIS POR CIENTO'de derechos y adciones, Fincados - en el
Lote de terreno ubióado en el barrio de Balcòn'Yaruqueilo de la parroquia YARUQUI de este
cantón, con matrícula núme'io,YAIÙJQ00003.

2.- PROPIETARIO(S):
Los öónyuges1]O.$E MAÑU MUÑOZ ÌIPAb{TIZA y IvÏRIA ÃMELIA TACO
QUILUMBA -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra los.cónyuges LENIN CHIRIBOGA y, MORAYM JUDITH MONTENEGRO
HERRERA;.Debidamente representado's por sus.inandatarios los' señores Mílton Arturo
Jurado Vega y Luis GuÌllermoiVinueza, según fioder nserto en copia; según consta de

_

la
escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO:DEL DOS MIL CINCO, ante el doctor
Napoleón Börja Boija,. Notario PRIMERO del canfón Puerto Quito;inscrita el veinte y
siete de Febrero del año dos mil siete; adquirido mediante'compra a los cónyuges Reinaldo
Floresmilo Carvajal Chávez y Elina. D_omínguez de Carvajal sägún escritura celebrada el.
veinte y cinco

_

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson
Galarza, inscrita el cuatro de ociubre de mil noveóientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

- NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
8 DE FEBPsERODEC2008 ooh n
esponsable: RENAN ROSERO

IIllllIIllll

LOST)ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANT E
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO Dls LA PROPIIEDAD DEL CANTON QUITO

«L"e
o

"
.

CERTIFICÁDO No.: C10603421001
FECHA DE INGRESO: 25/02/2008 aa

R
CERTIFICACION

ferencia : 07/02/2008-PO-8287f-3536i-8755r
.

T Gjetas:;TOOOOO248232;
triculas:;0 -

El infrasdritoRegistrad P iètlad de esté;C :de revisados los indices y ,

¯

libros que reposan en el archivo egal y debida forma.c ica que. -.e.

1.- DESCRIPCIÓN DÉLA PROPIËDAD: -' s

El;UNO PUNTO.SETENTA¾UNO PORICIENTO (1,71%) d s derechos y acciones
fmõadoî sobie LoÈde'terroiÊsituiá$'Si arroquià ARUQUI de - este Cantón
MATRICULÂASÏGlÎÀDÂÂžÚÒ0000.

2.- PROPIETARIO(S):
Adqúirido pordalfeñòfa GËRTPÙDIS F RINA O UIMBIULCO, casada con
Olein'entoQuiËchÍÑì1angoai És

.- RORMA DETADQUISIÒlhÑ-Y-ANTECEDENTES
Medianteldönipräthechb' s (cótigg,es' LENIN CHIRIBO MORAYMA JUDITH

OÑÌEÑEGRÖSES.RÊ'
.

È ÑsentWof'rif Ëianditano ñores lvÌiltonArturo
Jurado' ga y Luis,Gù111enn muezasse un- oder..que'se a a en copia, segun escritura e
otöi adaël TRES DES O O l Nótario PRIMERO del.
canton Puerto.QuitoD on Borja, mson i brero del dos mil ocho.a
ANTECEDENTES. s' LENlN CHIRIB MORAYMA JUDITH
úONTENEGRÖ, ar10s ËÛeÎe'cÌÍo Ëcfnes B ANTES fincados, eli eÏ
lote de terren ituadò e uia'YARUQUI de est ;;mdquiridópor compra a los
cóliyugei R$inald 1 si

.

Cliá e y $à1íliguedde Carvajal, según
esentura celebrada el veinte y ci erseptiamUrTce mÍÊovecientosnoventa y uno, ante el
Notario doctor Neli ÒÂlirÀÎnŠÄtZeiÙ d oËtiiËrde mil novecientos noventa y

.- GRAVAlvÏENES Y,OBSERVACIOÑES
Ninguno - LOS RE ROS DE GRA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE FEBRE 2008 o'cho a.ni.
Resporisable: >IQUÌ

GT EIA

lllllllllllIllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31EYiE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL ( ERflFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICA DO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

5"ZXK '" cERTIFI ASNo.: Ú40ËÔ7000
FECHA DE INGRESO: 18/02/20J)8

CERTIFICACION

Referencias: 16/08/2007-PROP-60378f-24470i-56206r
Tarjetas:;T00000246866;
Matriculas:;0
El infrasärito Registrador de la Propiedad de: este Cantón, lue de revisados los índices y
libros que reposaii'en el'archivõ, eli legal ýdebidafoiTna celtifida qiÎe:
1.- DESCRIPCION I)E LA PROPIEDAD: - ÷

Los derechos y acciones fincados sobre Dereohos acciones sobrantes eß el sesenta y
siete coma veinte y siete por ciento fmnados en èl lote de terreno situado ep la parroquia
YARUQUI de este cantó1i,con 111ãtrícula número YARUQ0000319.
2.- PROPIETARI,O(S):
VICTOR ADOLFO CHAŠILÖÂCORO, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEGEDENTES:
Por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAŸÛA ,TUÒITÏIMONTENEGRO
HERRERA Legalmente representados , por. sus n1andatarioslos -señores: Milton , Arturo
Juado Vega y,Liiis Gliillerino iiiueza, sigún"poder inúðto in copia,'segúl consta de la

. escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el. Doctor
Napoleón Borja, Notario Priráro del cantónfuerto Quito;inscrita el diez y seis de Agosto
del año doi mil siete; adquirido inediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo
Carvajal Chávez y Elina Domíiiguez de'Carvajal, segúnesorituia, celebrada el veinte y cinco
de septiembre de'.mil iaovecientosnegnta y uno, antegel Notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el criatro de octubre do mil ilooecientos noventa y uno.'
4.: GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.2 LOS REGISTROS DE,GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

. 8 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
esponsal>le: RENAN ROSERO

|||||Illl!IIIlll|

LOS DATOSCONSIGNÃDOSERRÓNEA O DOl OSA31ENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

- VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS R( DEI.ÓQROPI OtD CERTIFICADO No.: C40599584001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/07/2006-PO-39980f-16640i-44776r
Tarjetas:;T00000246301;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad=de este Cantón luego de.revisados los índices y
libros que reposaliin el-aichivà Ëiilègäl.ydebidàSiÉiitifiõÑ Ê
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD':
EL UNO PUNTO SETENTA

Y^UNOL
POR"CIENTO (1.71 %) de I š derechos y acciones

fincados sobre el lot'eile terreno situado enji ýåËùia YARUQUI este cantón.
2.- PROPIETARIO(S): .

Cónyuges señóres G,ERMAN ELI S RIVERA MARTINEZ y GLÀDYS ERNESTINA
VALLEJO DIÍQUE.^:1; 'e
3.- FORMA DE =ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a -los cónynges señores. LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO

HERRERAyrep~rešeñtados
por sus mandatiirios los señores Milton Arturo

Jurado Vega y IÃÍsGuilÍeSÏoViËÊzË,'sÄùII escritura púbÌÍafbrgaiáel CATORCE DE
ABRIL DEL DOS MIL CIÑCO, afite el Nótario CUXRT.O del inntónQuito,Doctor Jaime
Aillón Albán, insörita e eiNiedj io dél šÌÍljeis ANTIfCEDENTES .-Los cónyuges
LENIN CHIRIBOGA y MORAÝMA JUDITE(? MONTENEGRO - DE CHIRIBOGA,
adquirieron los delechos y a6ciorÌessibiantes

fincädos.eifeÌ^Se'sË¼ta
y siete coma veintisiete

por ciento. del lote de.te$ré'iio siflinilo en pÀiföquiaYAkU ÙÌ'deeàte cantón. mediante
compra a los cónyuges Roinaldo.Florésmilo Carvajal·CliáÖeÈy:Elina Do'minguez de Carvajal,
según escritura celebrada élÑõËiticifiôõde"septiëfiibife'de liiil fio ecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson GaÍarzÑinŠÑtËÊFcÌiät1ËÄeWiubàde mil noyecientos noventa y

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE'GRAVAMBÑES HAN SID REVISADOS HASTA EL
28 DE FEBRERO DEL 2008 ocho á.in.>:À
Re isa le: EDU

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTLRO LANQROPlEDAD CERTIFICADO No.: C30579858001
FECHA DE INGRESO: 14/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2006-PO-26364f-11102i-30183r
Tarjetas:;T00000192997;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Proibiedäd"de':esto Cantón; lueio de revisados los índices y
libros quereposan en el híchivõÀñlegafýdegda fóF& certifica qde:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:, 2 .

El UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO 1.71 % , descontando del sesenta y siete
coma veintisiete por' cierto de-los derechos y acoiones fincado obre el lote de terreno
situado en la parroquiaYARIlQUI de este cantón. con

matrícula~número YARUQ0000319
2.- PROPIETARIO(S):
señora MARIXPOLONIA YUQUILEMA YÄŠACA, viudi.
3.- FORMA DE ADQUISICIORY ANTECEDENTES:
Mediante compra , a los c°ónyuges

_
LENIN CHIRIB )Gk? ý HORAYMA JUDITH

MONTENEGRO HERREIËA,, segùn consta de la escriturË'celebradael CATORCE DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO'del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán inscrita el diez ý'nueve de Mayo del año dos mil seis; habiendo los vendedores
adquirido mediante compra 'a. los cónyuges Reinaldo. Floresmilo .Carvajai Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, según escritura cele.brada oÍveinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y uno, antesel Notario.doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de
octubre de mil novecientös noventa y uno.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
NINGUN .- OS REGISTROS DE GRAVAMENE HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE F RO DEL 2008 ochô a.in.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00036755
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220537258001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano'de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos noventa y siete,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 12503 No. 15384 de PO tomo 128, y con
fecha17ëiËtey cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
primera copia de una escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges
SIXTO VICENTE GARZON ESTEVEZ Y ROCIO DEL PILAR CALISPA CORREA,
venden en favor de los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, los derechos y acciones equivalentes al TREINTA Y DOS PUNTO
SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- Al margen de la presente inscripción se encuentran ventas marginadas y son
como siguen.- A fojas 15376 No. 18687 de PO tomo 128, y con fecha dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la primera copia de una
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete,,ante el
Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
LUIS FERNANDO SÁNCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ, los derechos y
acciones equivalentes al UNO TO VEINTE Y TRES DIEZ POR CIENTO, del
TREINTA Y DOS PUNTO SESE TA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia YAR QUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUA OS.- A fojas 66 No. 74 de PO tomo 129, y con fecha
seis de enero de mil noveciento noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una
escritura otorgada el diecisiet de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Remigio Pov da, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CE ILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARIA EMPERATRIZ LLULLUNA SALAZAR,
los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO, del TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 152 No. 180 de PO tomo 129, y con
fecha siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia
de una escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
JUAN CHAMBA MAMANI Y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA, los derechos y
acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO TREINTA Y OCHO Y OCHO POR CIENTO,
del TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 1288 No. 1515 de PO tomo 129, y con
fecha veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la
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primera copia de una escritura otorgada el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL
ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los
cónyuges LUIS GUILLERMO CHUQUIGUANCA DOMÍNGUEZ Y ROSA NIEVES
CHUQUIGUANCA TENESACA, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
TREINTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 1901 No. 2204 de PO tomo 129, y con fecha cuatro de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura
otorgada el veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y
ELVIA CECILIA CEVALLOS,LARCO, venden en favor de los cónyuges JUAN EUCLIDES
TONATO PALOMO Y MARIA ESTHER JACOME ALL D os derechos y acciones
equivalentes al UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIE T fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantóri.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 31/46 No. 3696 e PO tomo 129, y con
fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encu 'uscrita la primera copia
de una escritura otorgada el veinte y siete de,febrero de mil noveci o's n vinta y ocho, ante
el Notario Doctor Remigio Poveda, de la ual c'onsta qÊe:los cón ges IGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA,GEVALhOŠ LAACO, venden en favor de los cónyuges
VICTOR HUGO BANOS ZAPATA YgAURORA ÄNCHEZ HUILCA, los
derechos y acciones equivalentes al UNG PUNTO CERO Y CUATRO POR
CIENTO, fincados en el lote de terren s'iti o en la pa i'a'YARUQUI de este cantón.-
Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA MET-110SCUADRADOS.- A fojas 3432 No.
4014 de PO tomo 129,_y con fecha nueve de marz de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscritaÁa'priineracopia de una escritura otorgada el tres de marzo de mil
novecientos noy ntÀy ocho ante el NotariŠJ3octor Remigio Poveda, de la cual consta que:
los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DA'ZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARC,O,
venden en favor de cónyuges-JO.SE MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA
JUANA JACOME CA, l'os! derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
VEINTE Y SIET POR IENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de es cantón¾uperficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A as 685 No. 4304 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil
novecientos novent cho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el diecisiete de o de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges LUIS GONZALO
TORRES GÓMEZ Y GLADYS EMILIA QUINCHANA, los derechos y acciones
equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3685 No. 4305 de PO tomo 129, y con
fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL
ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los
cónyuges JUAN JOSÉ ANTONIO TUPIZA SÁNCHEZ Y MARÍA ESTHERLIA
CISNEROS VELASTEGUI, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO
TREINTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 3686 No. 4306 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA
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CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges AVEL OSWALDO
OCHOA Y SILVIA BEATRIZ CHUQUIGUANGA DOMÍNGUEZ, los derechos y acciones
equivalentes al UNO PUNTO CIENTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.-
Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3686 No.
4307 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: G.

los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO,/
venden en favor de los cónyuges Ricardo Núñez Aranda y Fanny de las Mercedes Castillo, los
derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS
POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
3687 No. 4308 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual y ô
consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA/
CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges PORFIRIO UBITICIO JIMÉNEZ
RÍOS Y MERCEDES MARÍA CULQUI CAMINO, los derechos y acciones equivalentes al
CERO PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3855 No. 4461 de PO tomo 129, y
con fecha trece de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el nueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor del señor JOSÉ
LADISLAO LITUMA SUIN, soltero, los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO
SESENTA Y SEIS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 5727 No. 6595 de PO tomo 129, y con fecha diecisiete de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura
otorgada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y
ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges señores LUIS
ANÍBAL BASTIDAS CUPUERAN Y MARÍA DE LOURDES CADENA YACELGA, los
derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 6612 No. 7614 de PO
tomo 129, y con fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges
MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en
favor del señor SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero, los derechos y acciones
equivalentes al DOS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 6612 No. 7615 de PO tomo 129, y con
fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho,, ante el
Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
JOSE PEDRO GUANA CONDOR Y HORTENCIA PALOMO SANGUCHO, los derechos y



acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO TRESCIENTOS OCHENTA POR CIENTO,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie
total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS; a fojas 55256 No 22918 de
Propiedad Ordinaria tomo 137, y con fecha 19/09/2006, seencuentra inscrita una escritura
otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, VENDEN a favor de la señora ROSA IMELDA SILVA OVIEDO,
casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO VITALICIO, y en representacion de sus
hijos menores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA y TANIA YADIRA OCHOA SILVA,
quienes adquieren la NUDA PROPIEDAD del CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO
POR CIENTO (0.54%) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de terreno situado en
la parroquia YARUQUI de este Cantón; a fojas 35347 No. 804, Repertorio: 37536, de
Propiedad Ordinaria, tomo 139, y con fecha 30/05/2008,gse encuentra inscrita una escritura
otorgada el SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVE Y NUEVE, ante el
Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito,Docto,r Remigio Poveda Vargas, de la cual
consta que los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, casados por sus propios derechos VEND i f r de los señores,
EPIFANIO ALIVAR MERO MERO y MAlUA 'ESPËRÂNZA MA CÈAMBA, solteros,
cada uno por sus propios derechos ; en nió libre, 1 TRES PU TO CERO TRES POR
CIENTO, de los derechos y acciones fi'ncados sobre Lote de terfeno situado en el barrio
"Balcón Yaruqueño" de la parroquia YkRUÔÚI, de ste catón guit'o.-SUPERFICIE:
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CÁADRADOS OÑSERVÄCIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha co'nfer o luegodo revisado el contenido de los índices,
libros, registros y bas d'e datos ent egados al liegistro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 'l de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabilizasde.lo's datos e'rróneos o faÌso'sguese han proporcionado por los particulares y
que puedan induc'ir i error á equivocacióÀ.) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a parèr e la fecha,de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN OE E HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,cinco de Marzo del dos mil
doce. ocho a.m. I
Responsa le: ABI DEZ ¡
Reviiþr
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633451001
FECHA DE INGREso: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 25/09/1997-PO-12503f-15384i-39767r Tarjetas:;T00000034631; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en el treinta y dos punto setenta y
tres por ciento, del lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete; adquirido por compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Al margen de la presente inscripción existen varias ventas de derechos y
acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días co .tados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: JUAN SEBASTIAN ARIAS"
Revisado por: FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156955001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/1998-PO-3685f-4304i-11284r
Tarjetas:;T00000222352;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto noventa y nueve por ciento, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LUIS GONZALO TORRES GOMEZ casado con GLADYS EMILIA
QUINCHANA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según
escritura celebrada diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho; estos
por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa,
según escritura celebrada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
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tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTRO E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 201 cho a.m.
Responsable: ALMA I Gabriela
Revisado por: GAP y ,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156932001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 03/03/1998-PO-3146f-3696i-9719r Tarjetas:;T00000257458; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero cuarenta y cuatro por ciento, del
treinta y dos punto setenta y tres por ciento, fincados sobre el lote de terreno situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges VICTOR HUGO BAÑOS ZAPATA Y AURORA MARINA SÁNCHEZ
HUILCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco, según escritura otorgada el veinte y siete de febrero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho; éstos por compra a Sixto Vicente Garzón Estevez y Rocio del
Pilar Calispa Correa, segùn escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

sponsable: MÓNICA MONTENEGR
.

visado: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe 00036633
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156956001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 23/03/2000-PO-15152f-7438i-17099r
Tarjetas:;T00000222351;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero setenta y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno ubicado en la parroquia YARUQUI, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los señores LUIS GONZALO TORRES GOMEZ Y GLADYS EMILIA
QUINCHANA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los señores INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARIA
EMPERATRIZ LLULLUMA SALAZAR, según escritura se otorgó el diez de marzo del año
dos mil, ante el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
veinte y tres de marzo del dos mil; habiendo estos adquirido mediante compra a los cónyuges
Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según escritura celebrada el diez y
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el seis de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Respolisable: J SAMANIEGO CAZAR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00029722 3
DISTRITOMETROPOLITANO \ 7

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633229001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2007-PO-58741f-23788i-54703r
Tarjetas:;T00000221919;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000873.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN EUCLIDES TONATO PALOMO y MARIA
ESTHER JACOME ALLAUCA, según escritura celebrada el DOCE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de agosto del dos mil siete, quien
adquirió mediante compra a los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos
Larco, según escritura celebrada el veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el cuatro de Febrero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado, c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIS S DE GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DE 2 12 ocho a.m.
Responsable: RES MONTENEGRO FLORES
Reviag· GAP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00033676
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633230001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/1998-PO-6612f-7614i-20164r
Tarjetas:;TOOOOO221897;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 2.32%, fincados en el LOTE DE TERRENO situado en
la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Larco y Elvia Cevallos, según escritura celebrada el
veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Gonzalo Román,
inscrita el cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, quienes adquirieron por compra
a los cónyuges Sixto Garzón y Rocío Calispa, el diez y nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario Dr. Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRA MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m
Responsable: EDUARDO GU AN
N GUSTAVO PENAFIEL
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00036186
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289019001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/1998-PO-6612f-7615i-20167r
Tarjetas:;TOOOOO222361;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero trescientos ochenta por ciento,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSE PEDRO GUAÑA CONDOR Y HORTENSIA PALOMO
SANGUCHO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
éstos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra
a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de juniode mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del
mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
prohibición de enajenar, ni está embargado.-. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos



que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: VANE SA ELIZABETH ESCOB
Validado por M

DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00035678
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289021001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 12/03/1998-PO-3685f-4305i-11285r Tarjetas:;T00000048869; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero treinta y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno, situado en la parroquia Yaruquí de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges JUAN JOSE ANTONIO TUPIZA SANCHEZ y MARIA
ESTHERLIA CISNEROS VELASTEGUI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo del mismo año; éstos por compra a
los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- También se hace constar que
no está embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los Indices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7

E ÑíARZO 012 ocho a.m.
esponsable: CAMPAÑA LOZANO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00038413
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289020001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 17/04/1998-PO-5727f-6595i-17502r
Tarjetas:;T00000222364; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento, fincados en el lote
de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LUIS ANIBAL BASTIDAS CUPUERAN Y MARIA DE
LOURDES CADENA YACELGA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos noventa y
ocho; éstos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar
Calispa Correa, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por
compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de
juniodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
ResponsablelTATIAN SANM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00034471
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

CERTIFICADO No.: C270633228001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 26/01/1998-PO-1288f-1515i-4073r
Tarjetas:;T00000222341;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto treinta y ocho por ciento, fincados en el
lote de terreno, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LUIS GUILLERMO CHUQUIGUANGA DOMINGUEZ Y
ROSA NIEVES CHUQUIGUANGA TENESACA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos larco,
según escritura celebrada el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho;
estos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, según escritura celebrada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsab e: VITERI AVENDAÑO DAVID FELIP-
Val ado: ENIN S
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00036550
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110317992001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 07/01/1998-PO-152f-180i-432r
Tarjetas:;TO0000215983; Matriculas:;0///////////////ok//////////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto cero treinta y ocho por ciento, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN CHAMBI MAMANI Y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larzo, según escritura celebrada el tres de Diciembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el siete de Enero de mil novecientos
noventa y ocho. Habiendo adquirido por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón
Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
Septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: HENRY UNTUÑA
Valgado por: enin Salinas

'• IFICACIONES
REGTS OPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00048090
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130353567001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/1998-PO-3432f-4014i-10550r
Tarjetas:;T00000211052;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros A

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto veinte y siete por ciento, fincados en el lote de
terrenosituado en la parroquiaYARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA JUANA JACOME
ALLAUCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco, según escritura celebrada el tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el nueve de marzo del mismo año; adquirido
por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa,
según escritura otorgada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre del mismo
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
R sponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJAND

exisado: FHP

,B g IFICACIONES
' • OPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00035 619 1
DISTRITOMETROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110317991001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2006-PO-55256f-22918i-59840r
Tarjetas:;TOOOOO227115;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.54 %) de los derechos y
acciones fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA IMELDA SILVA OVIEDO, casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO
VITALICIO, y en representación de sus hijos menores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA
y TANIA YADIRA OCHOA SILVA, quienes adquieren la NUDA PROPIEDAD
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, según escritura pública otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diecinueve de septiembre del dos mil seis;
Adquirido, por los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, mediante compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y
Rocío del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y
uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Res sable: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO

ADO POR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00048101DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633450001
FECHA DE INGREso: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/05/2008-PROP-35347f-14804i-37536r
Tarjetas:;TOOOOO412178;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO, de los
derechos y acciones fincados sobre Lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño"
de la parroquiaYARUQUI, de este cantón Quito.con matrícula número YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
EPIFANIO ALIVAR MERO MERO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA
CECILIA CEVALLOSLARCO, según consta de la escritura celebrada el SEIS DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del
cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el treinta de Mayo del año dos mil
ocho. ANTECEDENTES.- Los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, son propietarios del Los DERECHOS Y ACCIONES
SOBRANTES, fincados en el treinta y dos punto setenta y tres por ciento, del lote de terreno
situado en parroquia YARUQUI de este Cantón; adquirido por, compra a los cónyuges Sixto
Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el
diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio
Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido
por compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, el veinticinco de
junio de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el
veintisiete de juniode mil novecientos noventa y uno".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJAND
exisado: FHP

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 00033698
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537247001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias:12/03/1998-PO-3686f-4306i-11286r Tarjetas:;T00000222356; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto ciento sesenta y cuatro por ciento, fincados
en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges AVEL OSWALDO OCHOA y SILVIA BEATRIZ
CHUQUIGUANGA DOMINGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo del mismo año; éstos por compra a
los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. Se aclara que se revisa gravámenes
únicamente como consta en la inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: RENATA CAMPAÑA LOZANO
REVISA FHP

C OR D CACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0003610 3DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156979001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 13/03/1998-PO-3854f-4461i-11655r Tarjetas:;T00000207018; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto sesenta y seis por ciento del treinta y dos punto
setenta y tres por ciento fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia
YARUQUI de este Cantón '

2.- PROPIETARIO(S): is

JOSE LADISLAO LITUMA SUIN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos, según
consta de la escritura celebrada el nueve de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Remigio Poveda inscrita el trece de Marzo de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo los vendedores adquirido por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzòn y Rocio
del Pilar Calispa, según escritura otorgada el diez y nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2 2 o o .m.

Responsable: WILSON PASTUÑA
Valiado:JIMMY GALLARDO*

DII p DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00035648 )
DISTRITOMETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30353568001
FECHA DE INGREso: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/11/1997-PO-15376f-18687i-48886r
Tarjetas:;T00000222327;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El uno punto veinte y tres diez por ciento de derechos y acciones del treinta y dos punto
setenta y tres por ciento, fincados en el inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS FERNANDO SANCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos, según
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y siete; adquiridos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío
del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el diez y nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y siete; estos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal según escritura otorgada el veinte y cinco de junio de

. mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete
de junio de mil novecientos noventa y uno; se aclara que la revisión de gravámenes a nombre
del comprador se ha realizado como LUIS FERNANDO SANCHEZ, con un solo apellido,
conforme consta de la cédula de Identidad Número 020078811-5.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas ciento trece, número cincuenta y seis, del registro de
prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y siete, y con fecha CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el Oficio Nro. 1759-2005-1726-98-JNPP, de
septiembre catorce del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado
por el señor Juez NOVENO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio PENAL Nro. 1726-1998, que sigue esa judicatura,en contra de LUIS SÁNCHEZ, se
dispone la prohibición de enajenar de los bienes del imputado, por el valor de cuatro mil
salarios minimos vitales generales ( pudiendo tratarse de un homónimo el mismo que deberá
ser aclarado en el Juzgado).- También se hace constar que no está embargado, ni hipotecado.-



a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión dyl mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN.SIDO REVISADOS HASTA EL 7 ÖE MARZO DEL 2012 ocho a.m.espgsable':¯JUAN

SEBASTIAN ARIAS
Revisado por: FHP *

D - IFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00051617
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156955001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

.

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/1998-PO-3685f-4304i-11284r
Tarjetas:;TOOOOO222352;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto noventa y nueve por ciento, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LUIS GONZALO TORRES GOMEZ casado con GLADYS EMILIA
QUINCHANA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según
escritura celebrada diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho; estos
por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y R$cío del Pilar Calispa Correa,
según escritura celebrada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como

DISTRITO
METROPOLWO



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTRO E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 201 cho a.m.
Responsable: ALMA I Gabriela -

Psevisadopor: GAP

RTIFICACIONESTRO^DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
D.S TR ITO Mt.TROPOLO'AN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156932001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 03/03/1998-PO-3146f-3696i-9719r Tarjetas:;TOOOOO257458;Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero cuarenta y cuatro por ciento, del
treinta y dos punto setenta y tres por- ciento, fincados sobre el lote de terreno situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges VICTOR HUGO BAÑOS ZAPATA Y AURORA MARINA SÁNCHEZ
HUILCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco, según escritura otorgada el veinte y siete de febrero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho; éstos por compra a Sixto Vicente Garzón Estevez y Rocio del
Pilar Calispa Correa, segùn escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

sponsable: MÓNICA MONTENEGR
' visado: FHP -
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REGISTRO DE
/ LA PROPIEDAD

DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156956001 , « &

FECHA DE INGRESO: 07/03/2012
CERTIFICACION

Referencias: 23/03/2000-PO-15152f-7438i-17099r
Tarjetas:;TOOOOO222351;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero setenta y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno ubicado en la parroquia YARUQUI, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los señores LUIS GONZALO TORRES GOMEZ Y GLADYS EMILIA
QUINCHANA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los señores INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARIA
EMPERATRIZ LLULLUMA SALAZAR, según escritura se otorgó el diez de marzo del año
dos mil, ante el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
veinte y tres de marzo del dos mil; hat ido estos adquirido mediante compra a los cónyuges
Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según escritura celebrada el diez y
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el seis de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: J SAMANIEGO CAZAR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00036186
DISTRITO METROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289019001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/1998-PO-6612f-7615i-20167r
Tarjetas:;T00000222361;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero trescientos ochenta por ciento,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSE PEDRO GUAÑA CONDOR Y HORTENSIA PALOMO
SANGUCHO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
éstos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra
a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del
mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
prohibición de enajenar, ni está embargado.-. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos



que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: VANE SA ELIZABETH ESCOB
Validado por MC/
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO & I *

CERTIFICADO No.: C100289021001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 12/03/1998-PO-3685f-4305i-11285r Tarjetas:;TOOOOOO48869;Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero treinta y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno, situado en la parroquia Yaraquí de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges JUAN JOSE ANTONIO TUPIZA SANCHEZ y MARIA
ESTHERLIA CISNEROS VELASTEGUI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo del mismo año; éstos por compra a
los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- También se hace constar que
no está embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7

ADE MARZO 012 ocho a.m.
sponsable:

,
CAMPAÑA LOZANO
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REGISTRO DE
A PROPIEDAD

c:3TR.TO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289020001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 17/04/1998-PO-5727f-6595i-17502r
Tarjetas:;TOOOOO222364;Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento, fincados en el lote
de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LUIS ANIBAL BASTIDAS CUPUERAN Y MARIA DE
LOURDES CADENA YACELGA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos noventa y
ocho; éstos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar
Calispa Correa, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por
compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de
juniodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados.a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: TATIAN SANMAR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METAOPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO P

CERTIFICADO No.: C110317992001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 07/01/1998-PO-152f-180i-432r
Tarjetas:;T00000215983; Matriculas:;0///////////////ok//////////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al-fiho punto cero treinta y ocho por ciento, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN CHAMBI MAMANI Y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larzo, según escritura celebrada el tres de Diciembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el siete de Enero de mil novecientos
noventa y ocho. Habiendo adquirido por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón
Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
Septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: HENRY UNTUÑA
Valgado por: enin Salinas
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO )

CERTIFICADO No.: Cl30353567001 4 7 I ,

FECHA DE INGRESO: 07/03/2012
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/1998-PO-3432f-4014i-10550r
Tarjetas:;T00000211052;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto veinte y siete por ciento, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA JUANA JACOME
ALLAUCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco, según escritura celebrada el tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el nueve de marzo del mismo año; adquirido
por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocio del Pilar Calispa Correa,
según escritura otorgada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre del mismo
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Rpsponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJAND
Regisado: FHP
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD c
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110317991001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2006-PO-55256f-22918i-59840r
Tarjetas:;TOOOOO227115;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.54%) de los derechos y
acciones fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA IMELDA SILVA OVIEDO, casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO
VITALICIO, y en representación de sus hijos menores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA
y TANIA YADIRA OCHOA SILVA, quienes adquieren laNUDA PROPIEDAD
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, según escritura pública otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diecinueve de septiembre del dos mil seis;
Adquirido, por los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, mediante compra _a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y
Rocío del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y
uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los Indices, libros, registros



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASA EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Res sable: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO
VAL ADO POR FM
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DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633450001
FECHA DE INGREso: 07/03/2012

CER,TIFICACION

Referencias: 30/05/2008-PROP-35347f-14804i-37536r
Tarjetas:;TOOOOO412178;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO, de los
derechos y acciones fincados sobre Lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño"
de la parroquiaYARUQUI, de este cantón Quito.con matrícula número YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
EPIFANIO ALIVAR MERO MERO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, según consta de la escritura celebrada el SEIS DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del
cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el treinta de Mayo del año dos mil
ocho. ANTECEDENTES.- Los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, son propietarios del Los DERECHOS Y ACCIONES
SOBRANTES, fincados en el treinta y dos punto setenta y tres por ciento, del lote de terreno
situado en parroquia YARUQUI de este Cantón; adquirido por, compra a los cónyuges Sixto
Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el
diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio
Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido
por compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, el veinticinco de
junio de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el
veintisiete de juniode mil novecientos noventa y uno".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable:LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJANDR

isado: FHP

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD ,
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A PROPEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156979001 4 I

FECHA DE INGRESO: 07/03/2012
CERTIFICACION

Referencias: 13/03/1998-PO-3854f-4461i-11655r Tarjetas:;TOOOOO207018;Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto sesenta y seis por ciento del treinta y dos punto
setenta y tres por ciento fincados - èn el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia
YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE LADISLAO LITUMA SUlN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos, según
consta de la escritura celebrada el nueve de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Remigio Poveda inscrita el trece de Marzo de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo los vendedores adquirido por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzòn y Rocio
del Pilar Calispa, según escritura otorgada el diez y nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2 2 o o .m.

Responsable: WILSON PASTUÑA ,

Valiado:JIMMY GALLARDO*
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DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD a
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30353568001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/11/1997-PO-15376f-18687i-48886r
Tarjetas:;TOOOOO222327;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciònes en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El uno punto veinte y tres diez por ciento de derechos y acciones del treinta y dos punto
setenta y tres por ciento, fincados en el inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS FERNANDO SANCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos, según
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y siete; adquiridos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío
del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el diez y nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y siete; estos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal según escritura otorgada el veinte y cinco de junio de

. mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete
de junio de mil novecientos noventa y uno; se aclara que la revisión de gravámenes a nombre
del comprador se ha realizado como LUIS FERNANDO SANCHEZ, con un solo apellido,
conforme consta de la cédula de Identidad Número 020078811-5.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas ciento trece, número cincuenta y seis, del registro de
prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y siete, y con fecha CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el Oficio Nro. 1759-2005-1726-98-JNPP, de
septiembre catorce del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado
por el señor Juez NOVENO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio PENAL Nro. 1726-1998, que sigue esa judicatura,en contra de LUIS SÁNCHEZ, se
dispone la prohibición de enajenar de los bienes del imputado, por el valor de cuatro mil
salarios mínimos vitales generales ( pudiendo tratarse de un homónimo el mismo que deberá
ser aclarado en el Juzgado).- También se hace constar que no está embargado, ni hipotecado.-



a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión dþl mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

espgsable: JUAN SEBASTIAN ARIASS
Revisado por: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (Ne 00036755

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220537258001
FECIIA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos noventa y siete,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 12503 No. 15384 de PO tomo 128, y con
fecha veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
primera copia de una escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges
SIXTO VICENTE GARZON ESTEVEZ Y ROCIO DEL PILAR CALISPA CORREA,
venden en favor de los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, los derechos y acciones equivalentes al TREINTA Y DOS PUNTO
SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- Al margen de la presente inscripción se encuentran ventas marginadas y son
como siguen.- A fojas 15376 No. 18687 de PO tomo 128, y con fecha dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la primera copia de una
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
LUIS FERNANDO SANCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ, los derechos y
acciones equivalentes al UNO NTO VEINTE Y TRES DIEZ POR CIENTO, del
TREINTA Y DOS PUNTO SESE TA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia YAR QUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUA ADOS.- A fojas 66 No. 74 de PO tomo 129, y con fecha ,

seis de enero de mil noveciento noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una
escritura otorgada el diecisiet de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Remigio Pov da, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CE ILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARÍA EMPERATRIZ LLULLUNA SALAZAR,
los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO, del TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 152 No. 180 de PO tomo 129, y con
fecha siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia
de una escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
JUAN CHAMBA MAMANI Y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA, los derechos y
acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO TREINTA Y OCHO Y OCHO POR CIENTO,
del TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 1288 No. 1515 de PO tomo 129, y con
fecha veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la
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primera copia de una escritura otorgada el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL
ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los
cónyuges LÙIS GUILLERMO CHUQUIGUANCA DOMÍNGUEZ. Y. ROSA NIEVES
CHUQUIGUANCA TENESACA, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
TREINTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 1901 No. 2204 de PO tomo 129, y con fecha cuatro de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura
otorgada el veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y
ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges JUAN EUCLIDES
TONATO PALOMO Y MARÍA ESTHER JÁCOME ALLg os derechos y acciones
equivalentes al UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POK CIE fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cant,óxI.-Super ' total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 314ÑNo. 3696 PO tomo 129, y con
fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ochq;de encuentra cri la primera copia
de una escritura otorgada el veinte y siete d rero de Äiilnovecie s nta y ocho, ante
el Notario Doctor Remigio Poveda, de la al c'onsta'qÊe:los cón ges IGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA.G LÈO LAgdO, vend favor de los cónyuges
VICTOR HUGO BANOS ZAPATA\ Y\ AURORA MARINA CHEZ HUILCA, los
derechos y acciones equivalentes al UNG P TO CERO'G Y CUATRO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno s'1tudd en la parr'õij iiFYAÀUQUI de este cantón.-
Superficie total TREINTA,MIL CINCÛEÑÍA METROS CUADRADOS.- A fojas 3432 No.
4014 de PO tomo 129 còn fecha nu ve\de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscritaÁÍpriineracopia de uha escrikra otorgada el tres de marzo de mil
novecientos nqÁÁtÀy oclio,' ante el Notaril.Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que:
los cónyuges MIÔUEL ÁÑGEL LARC

DA^ZA
Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARC,O,

venden en, favor de lo cónyugerJ MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA
JUANA JACOM ALLAUCA, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
VEINTE Y SIET OR'GIEÑT6 fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de est antón.- Šuperficietotal TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A ojas 685 No. 4304 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil
novecientos novent ' cho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el diecisiete de fe ro de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, de la cua consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges LUIS GONZALO
TORRES GÓMEZ Y GLADYS EMILIA QUINCHANA, los derechos y acciones
equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3685 No. 4305 de PO tomo 129, y con
fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL
ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los
cónyuges JUAN JOSÉ ANTONIO TUPIZA SÁNCHEZ Y MARÍA ESTHERLIA
CISNEROS VELASTEGUI, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO
TREINTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA: METROS
CUADRADOS.- A fojas 3686 No. 4306 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA
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CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges AVEL OSWALDO
OCHOA Y SILVIA BEATRIZ CHUQUIGUANGA DOMîNGUEZ, los derechos y acciones
equivalentes a1 UNO PUNTO CIENTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.-

Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3686 No.
4307 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que:
los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO,
venden en favor de los cónyuges a y Fanny de las Mercedes Castillo, los.
derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO OCHOCIENTOS OCHENTA Y
POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
3687 No. 4308 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual
consta que: los .cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges PORFIRIO UBITICIO JIMÉNEZak
RIOS Y MERCEDES MARIA CULQUI CAMINO, los derechos y acciones equivalentes al
CERO PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3855 No. 4461 de PO tomo 129, y
con fecha trece de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el nueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor del señor JOSÉ
LADISLAO LITUMA SUIN, soltero, los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO
SESENTA Y SEIS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 5727 No. 6595 de PO tomo 129, y con fecha diecisiete de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura
otorgada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y
ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges señores LUIS
ANÍBAL BASTIDAS CUPUERAN Y MARÍA DE LOURDES CADENA YACELGA, los
derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 6612 No. 7614 de PO
tomo 129, y con fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges
MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en
favor del señor SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero, los derechos y acciones
equivalentes al DOS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 6612 No. 7615 de PO tomo 129, y con
fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho,, ante el
Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
JOSE PEDRO GUANA CONDOR Y HORTENCIA PALOMO SANGUCHO, los derechos y



acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO TRESCIENTOS OCHENTA POR CIENTO,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie
total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS; a fojas 55256 No 22918 de
Propiedad Ordinaria tomo 137, y con fecha 19/09/2006, seencuentra.inscrita una .escritura

otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, VENDEN a favor de la señora ROSA IMELDA SILVA OVIEDO,
casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO VITALICIO, y en representacion de sus
hijos menores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA y TANIA YADIRA OCHOA SILVA,
quienes adquieren la NUDA PROPIEDAD del CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO
POR CIENTO (0.54%) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de terreno situado en
la parroquia YARUQUI de este Cantón; a fojas 35347 : Repertorio: 37536, de
Propiedad Ordinaria, tomo 139, y con fecha 30/05/2008

,
e encu inscrita una escritura

otorgada el SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIEN S NOVE Y NUEVE, ante el
Notario DECIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doct emigio P - da Vargas, de la cual
consta que los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA LVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, casados por sus propios derechos VENDE - r de los señores,
EPIFANIO ALIVAR MERO MERO y MA'RIA ESPËRÄNZA MAL A A, solteros,
cada uno por sus propios derechos ;,erf nió libre, 1 TRES PSTO CERO TRES POR
CIENTO, de los derechos y accioríés fincada obre' Lote de terrenosituado en el barrio
"Balcón Yaruqueño" de la parroquia \YA I, de està cant& guitt.-SUPERFICIE:
TREINTA MIL CINCUENTA METROS\ DRADOS OfiBERVECIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha co do luegoglo revisado el contenido de los indices,
libros, registros y baæ dè, datos enti·e ados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de,Quito,'medianteacta d ( de julio'de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza,d dato erróneos o faÌsokpuese han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error ó equivocación,d) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p'a ir)$da fecha,de eáisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN Ñ : S WE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,cinco de Marzo del dos mil
doce. ocho a.m.

Responsa le: ABIA , ANDEZ
Reviig>r
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Eh 00035665

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633451001
FECHA DE INGREso: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 25/09/1997-PO-12503f-15384i-39767r Tarjetas:;T00000034631; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en el treinta y dos punto setenta y
tres por ciento, del lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete; adquirido por compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Al margen de la presente inscripción existen varias ventas de derechos y
acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días co itados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: JUAN SEBASTIAN ARIAS'
Revisado por: FHP

. OR RTIFICACIONES
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REGISTRO DE
N ' LA PROPIEDAD No 00036633

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156956001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 23/03/2000-PO-15152f-7438i-17099r
Tarjetas:;T00000222351;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero setenta y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno ubicado en la parroquia YARUQUI, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S): '

Adquirido por los señores LUIS GONZALO TORRES GOMEZ Y GLADYS EMILIA
QUINCHANA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los señores INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARIA
EMPERATRIZ LLULLUMA SALAZAR, según escritura se otorgó el diez de marzo del año
dos mil, ante el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
veinte y.tres de marzo del dos mil; habiendo estos adquirido mediante compra a los cónyuges
Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según escritura celebrada el diez y
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el seis de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: J SAMANIEGO CAZAR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00029722

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633229001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/08/2007-PO-58741f-23788i-54703r
Tarjetas:;T00000221919;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (1,64 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
MATRICULA ASIGNADA: YARUQ0000873.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN EUCLIDES TONATO PALOMO y MARIA
ESTHER JACOME ALLAUCA, según escritura celebrada el DOCE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho de agosto del dos mil siete, quien
adquirió mediante compra a los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos
Larco, según escritura celebrada el veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el cuatro de Febrero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIS S DE GRAVAMENES HAN S O REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DE 2 12 ocho a.m.
Responsable: RES MONTENEGRO FLORES
Revisg GAP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 00036550
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110317992001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICA CION
Referencias: 07/01/1998-PO-152f-180i-432r
Tarjetas:;T00000215983; Matriculas:;0///////////////ok//////////////
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto cero treinta y ocho por ciento, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN CHAMBI MAMANI Y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larzo, según escritura celebrada el tres de Diciembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el siete de Enero de mil novecientos
noventa y ocho. Habiendo adquirido por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón
Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y -cinco de
Septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: HENRY UNTUÑA
Valigado por: enin Salinas

IFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00033676

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633230001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 05/05/1998-PO-6612f-7614i-20164r
Tarjetas:;T00000221897;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 2.32%, fincados en el LOTE DE TERRENO situado en
la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por SEGUNDO JUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Larco y Elvia Cevallos, según escritura celebrada el
veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Gonzalo Román,
inscrita el cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, quienes adquirieron por compra
a los cónyuges Sixto Garzón y Rocío Calispa, el diez y nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario Dr. Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRA MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m
Responsable: EDUARDO GU AN
N GUSTAVO PENAFIEL
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REGISTRO DE
* LA PROPIEDAD (* 000^8090

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30353567001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/1998-PO-3432f-4014i-10550r
Tarjetas:;T00000211052;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto veinte y siete por ciento, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquiaYARUQUI,de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA JUANA JACOME
ALLAUCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco, según escritura celebrada el tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el nueve de marzo del mismo año; adquirido
por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa,
según escritura otorgada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete,
ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre del mismo
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
R sponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJAND

egisado: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00035648

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30353568001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICA CION

Referencias: 18/l l/1997-PO-15376f-18687i-48886r
Tarjetas:;T00000222327;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El uno punto veinte y tres diez por ciento de derechos y acciones del treinta y dos punto
setenta y tres por ciento, fincados en el inmueble situado en la parroquia YARUQUI de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS FERNANDO SANCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos, según
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y siete; adquiridos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío
del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el diez y nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y siete; estos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal según escritura otorgada el veinte y cinco de junio de

. mil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete
de junio de mil novecientos noventa y uno; se aclara que la revisión de gravámenes a nombre
del comprador se ha realizado como LUIS FERNANDO SANCHEZ, con un solo apellido,
conforme consta de la cédula de Identidad Número 020078811-5.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas ciento trece, número cincuenta y seis, del registro de
prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y siete, y con fecha CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el Oficio Nro. 1759-2005-1726-98-JNPP, de
septiembre catorce del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado
por el señor Juez NOVENO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del
Juicio PENAL Nro. 1726-1998, que sigue esa judicatura,en contra de LUIS SÁNCHEZ, se
dispone la prohibición de enajenar de los bienes del imputado, por el valor de cuatro mil
salarios mínimos vitales generales ( pudiendo tratarse de un homónimo el mismo que deberá
ser aclarado en el Juzgado).- También se hace constar que no está embargado, ni hipotecado.-
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a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión dl mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 E MARZO DEL 2012 ocho a.m.

espgsable: JUAN SEBASTIAN ARIAS
Revisado por: FH
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REGISTRO DE
* LA PROPIEDAD Ne 00035480

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156932001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 03/03/1998-PO-3146f-3696i-9719r Tarjetas:;T00000257458; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero cuarenta y cuatro por ciento, del
treinta y dos punto .setenta y tres por ciento, fincados sobre el lote de terreno situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges VICTOR HUGO BAÑOS ZAPATA Y AURORA MARINA SÁNCHEZ
HUILCA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia
Cevallos Larco, según escritura otorgada el veinte y siete de febrero de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho; éstos por compra a Sixto Vicente Garzón Estevez y Rocio del
Pilar Calispa Correa, segùn escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

sponsable: MÓNICA MONTENEGR
visado: FHP

I

Ë ' #.I§i IFICACIONES
RC ÈŒ°ßf "ROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ny 00036103

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30156979001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 13/03/1998-PO-3854f-4461i-11655r Tarjetas:;T00000207018; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto sesenta y seis por ciento del treinta y dos punto
setenta y tres por ciento fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia
YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE LADISLAO LITUMA SUIN, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos, según
consta de la escritura celebrada el nueve de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Remigio Poveda inscrita el trece de Marzo de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo los vendedores adquirido por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzòn y Rocio
del Pilar Calispa, según escritura otorgada el diez y nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y siete ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificaciónse la ha conferidoluego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS b GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE MARZO DEL 2 2 o o .m.

Responsable: WILSON PASTUÑA
Valiado:JIMMY GALLARDO*

DH DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD llo 00036186

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289019001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/1998-PO-6612f-7615i-20167r
Tarjetas:;T00000222361;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero trescientos ochenta por ciento,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSE PEDRO GUAÑA CONDOR Y HORTENSIA PALOMO
SANGUCHO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
éstos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra
a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del
mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
prohibición de enajenar, ni está embargado.-. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos



que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7
DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: VANE SA ELIZABETH ESCOB
Validado por M
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00033698

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220537247001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias:12/03/1998-PO-3686f-4306i-11286r Tarjetas:;T00000222356; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al uno punto ciento sesenta y cuatro por ciento, fincados
en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges AVEL OSWALDO OCHOA y SILVIA BEATRIZ
CHUQUIGUANGA DOMINGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo del mismo año; éstos por compra a
los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de junio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido· de enajenar. Se aclara que se revisa gravámenes
únicamente como consta en la inscripción.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: RENATA CAMPAÑA LOZANO
REVISA FHP

C OR D CACIONES
R PIEDAD
D O METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00035678

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289021001
FECIIA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 12/03/1998-PO-3685f-4305i-11285r Tarjetas:;T00000048869; Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos.y acciones equivalentes al uno punto cero treinta y ocho por ciento, fincados
en el lote de terreno, situado en la parroquia Yaruquí de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por los cónyuges JUAN JOSE ANTONIO TUPIZA SANCHEZ y MARIA
ESTHERLIA CISNEROS VELASTEGUI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura otorgada el diez y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el doce de marzo del mismo año; éstos por compra a
los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, el diez y nueve
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante
el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de juniodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por éstos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- También se hace constar que
no está embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7

E MARZO 012 ocho a.m.
esponsable: CAMPAÑA LOZANO

gEVISA FH
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00048101 .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633450001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/05/2008-PROP-35347f-14804i-37536r
Tarjetas:;TOOOOO412178; ,

Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO, de los
derechos y acciones fmcados sobre Lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueño"
de la parroquiaYARUQUI, de este cantón Quito.con matrícula número YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
EPIFANIO ALIVAR MERO MERO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, según consta de la escritura celebrada el SEIS DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del
cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita el treinta de Mayo del año dos mil
ocho. ANTECEDENTES.- Los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, son propietarios del Los DERECHOS Y ACCIONES
SOBRANTES, fincados en el treinta y dos punto setenta y tres por ciento, del lote de terreno
situado en parroquia YARUQUI de este Cantón; adquirido por, compra a los cónyuges Sixto
Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el
diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio
Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido
por compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, el veinticinco de
junio de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el
veintisiete de juniode mil novecientos noventa y uno".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

esponsable: LARCO SANCHEZ YADIRA ALEJAND
egisado: FHP

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Nu OO035619

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110317991001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/2006-PO-55256f-22918i-59840r
Tarjetas:;TOOOOO227115;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de confonnidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.54%) de los derechos y
acciones fincadossobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA IMELDA SILVA OVIEDO, casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO
VITALICIO, y en representación de sus hijos menores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA
y TANIA YADIRA OCHOA SILVA, quienes adquieren la NUDA PROPIEDAD
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, según escritura pública otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diecinueve de septiembre del dos mil seis;
Adquirido, por los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, mediante compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y
Rocío del Pilar Calispa Correa, según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinticinco de
septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido por compra a Reinaldo Carvajal
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y
uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecientos
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros

UlloaN31-10yMurgeónI '18004567891www.quito.gob.ec M



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H A EL 7 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Res sable: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO
V ADO POR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 00034471

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633228001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 26/01/1998-PO-1288f-1515i-4073r
Tarjetas:;T00000222341;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto treinta y ocho por ciento, fincados en el
lote de terreno, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S): '

Adquirido por los cónyuges LUIS GUILLERMO CHUQUIGUANGA DOMINGUEZ Y
ROSA NIEVES CHUQUIGUANGA TENESACA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos larco,
según escritura celebrada el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho;
estos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, según escritura celebrada el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsab e: VITERI AVENDAÑO DAVID FELIP '
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289020001
FECHA DE INGRESO: 07/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 17/04/1998-PO-5727f-6595i-17502r
Tarjetas:;T00000222364; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones equivalentes al dos punto cero siete por ciento, fincados en el lote
de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LUIS ANIBAL BASTIDAS CUPUERAN Y MARIA DE
LOURDES CADENA YACELGA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Remigio Poveda, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos noventa y
ocho; éstos por compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar
Calispa Correa, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año; éstos por
compra a Reinaldo Carvajal Chávez y Elina Domínguez, el veinte y cinco de junio de mil
novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y siete de
juniodel mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Responsabley TATIAN SANMA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220537258001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos noventa y siete,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 12503 No. 15384 de PO tomo 128, y con
fecha veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la
primera copia de una escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges
SIXTO VICENTE GARZON ESTEVEZ Y ROCIO DEL PILAR CALISPA CORREA,
venden en favor de los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, los derechos y acciones equivalentes al TREINTA Y DOS PUNTO
SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- Al margen de la presente inscripción se encuentran ventas marginadas y son
como siguen.- A fojas 15376 No. 18687 de PO tomo 128, y con fecha dieciocho de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la primera copia de una
escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
LUIS FERNANDO SÁNCHEZ Y ENMA GLADYS BAQUE CHOEZ, los derechos y£|
acciones equivalentes al UNO TO VEINTE Y TRES DIEZ POR CIENTO, del

'

TREINTA Y DOS PUNTO SESE TA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia YAR QUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUA OS.- A fojas 66 No. 74 de PO tomo 129, y con fecha
seis de enero de mil noveciento noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una
escritura otorgada el diecisiet de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Remigio Pov da, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CE ILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARÍA EMPERATRIZ LLULLUNA SALAZAR, 2 , i
los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO SETENTA Y OCHO POR
CIENTO, del TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la'parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 152 No. 180 de PO tomo 129, y con
fecha siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia
de una escritura otorgada el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges
JUAN CHAMBA MAMANI Y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA, los derechos y
acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO TREINTA Y OCHO Y OCHO POR CIENTO, -

del TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 1288 No. 1515 de PO tomo 129, y con
fecha veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la



primera copia de una escritura otorgada el nueve CL enen, d n econo

ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual conto que: los cónvuges MkilEl
ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO. venden en favor de los
cónyuges LUIS GUILLERMO CHUQUIGUANCA DOMÍNGUEZ Y ROSA NIEVES
CHUQUIGUANCA TENESACA, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
TREINTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 1901 No. 2204 de PO tomo 129, y con fecha cuatro de febrero de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura
otorgada el veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y
ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges JUAN EUCLIDES
TONATO PALOMO Y MARÍA ESTHER JÁCOME ALLAULA; los derechos y acciones

• equivalentes al UNO PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3146 No. 3696 de PO tomo 129, y con
fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia
de una escritura otorgada el veinte y siete dg.febrero de mil novecientos növenta y ocho, ante
el Notario Doctor Remigio Poveda, de la'cual c'onsti que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA,CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges

· VICTOR HUGO BANOS ZAPATA Y AURORA 'MAPsINA, SANCHEZ HUILCA, los
derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO CUARENTA Y CUATRO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno situídá en la pa oqüia'YARUQUI de este cantón.-
Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3432 No.
4014 de PO tomo 129, y con fecha nueve de marzo, de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la prime a copia de una escrilura otorgada el tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notariòþoctor Remigio Poveda, de la cual consta que:
los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO,DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO,
venden en favor de los cónyuges-JOSE MANUEL CAHUINAS ASCANIA Y MARIA

, JUANA JÁCOME A'LLAUCA, jos' derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO
VEINTE Y SIETE POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A'fojas 3685 No. 4304 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil
novecientos noventagòcho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el diecisiete de feb ero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA
CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges LUIS GONZALO

/ TORRES GOMEZ Y GLADYS EMILIA QUINCHANA, los derechos y acciones
equivalentes al CERO PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3685 No. 4305 de PO tomo 129, y con
fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho,
ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL
ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los
cónyuges JUAN JOSÉ ANTONIO TUPIZA SÁNCHEZ Y MARÍA ESTHERLIA
CISNEROS VELASTEGUI, los derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO CERO

• I • TREINTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 3686 No. 4306 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA
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CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges AVEL OSWALDO
OCHOA Y SILVIA BEATRIZ CHUQUIGUANGA DOMINGUEZ, los derechos y acciones fg
equivalentes al UNO PUNTO CIENTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO POR , I 1
CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.-
Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3686 No.
4307 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que:
los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO,
venden en favor de los cónyuges Ricardo Núñez Aranda y Fanny de las Mercedes Castillo, los ¯

derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS *

POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas
3687 No. 4308 de PO tomo 129, y con fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y seis de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual
consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges PORFIRIO UBITICIO JIMÉNEZ
RIOS Y MERCEDES MARIA CULQUI CAMINO, los derechos y acciones equivalentes al
CERO PUNTO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO POR CIENTO, fincados en el
lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 3855 No. 4461 de PO tomo 129, y
con fecha trece de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra·inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el nueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor del señor JOSÉ
LADISLAO LITUMA SUIN, soltero, los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO '

SESENTA Y SEIS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS
CUADRADOS.- A fojas 5727 No. 6595 de PO tomo 129, y con fecha diecisiete de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura
otorgada el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Remigio Poveda, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y
ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges señores LUIS
ANIBAL BASTIDAS CUPUERAN Y MARIA DE LOURDES CADENA YACELGA, los
derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO CERO SIETE POR CIENTO, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 6612 No. 7614 de PO
tomo 129, y con fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges
MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en
favor del señor SEGUNDQJUAN LLIVICOTA AGUAYZA, soltero, los derechos y acciones
equivalentes al DOS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- Superficie total TREINTA MIL
CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 6612 No. 7615 de PO tomo 129, y con
fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura otorgada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges MIGUEL ÁNGEL
LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, venden en favor de los cónyuges ,

JOSÉPEDRO GUAÑA CÓNDOR Y HORTENCIA PALOMO SANGUCHO, los derechos y



accione equivalentes al UNO PUNTO CERO TRI..? IIENTA POR C Ei,::.
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARL i de este cantón.- Superfici
total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS; a fojas 55256 No 22918 de
Propiedad Ordinaria tomo 137, y con fecha 19/09/2006, seencuentra inscrita una escritura
otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, VENDEN a favor de la señora ROSA IMELDA SILVA OVIEDO,
casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO VITALICIO, y en representacion de sus
hijos menores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA y TANIA YADIRA OCHOA SILVA,
quienes adquieren la NUDA PROPIEDAD del CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO
POR CIENTO (0.54%) de los derechos y acciones fincados sobre Lote de terreno situado en
la parroquia YARUQUI de este Cantón; a fojas 35347 No ~1ÂŠ04,Repertorio: 37536, de
Propiedad Ordinaria, tomo 139, y con fecha 30/05/2008, s'e'encu'entra inscrita una escritura
otorgada el SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio P¾véda Vargas, de la cual
consta que los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA '

y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, casados por sus propiog derechos VENDEN a favor de los señores,
EPIFANIO ALIVAR MERO MERO y MARIA ESPERANZA MALLA CHAMBA, solteros,
cada uno por sus propios derechos ; etí'Unió libre, El TRES PUNTO CERO TRES POR
CIËNTO; de los derechos y accioriës fincados sobre Lote de terreno situado en el barrio
"Balcón Yaruqueño" de la parroquia\YÄRUQÚI, de'està can'tórf Quito.- SUPERFICIE:
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUÁDRADOS OËSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha cogfeñdo luego do revisado el contenido de los indices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,inediante acta de 1 de juho de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsoh.pue se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocació,n. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a partir ,de la fecha,de eniisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ÈS DE HIPOTFCAS Y GRAVÁMENES. Quito,cinco de Marzo del dos mil
doce. ocho a.m.

Responsa le: ABIAN ANDEZ P //
Revilg>r
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320933001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/1998-PO-368 6f-4307i-11287r
Tarjetas:;TOOOOO433632;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL CERO PUNTO OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia
Yaruquí, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los señores cónyuges RICARDO NUÑEZ ARANDA Y FANNY DE LAS
MERCEDES CASTILLO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, según escritura pública otorgada el veintiséis de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario Séptimo Doctor Remigio Poveda Vargas, inscrita
el doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho. ANTECEDENTES.- Los señores
cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA Y ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO
adquirieron el inmueble por compra a los señores cónyuges SIXTO VICENTE GARZÓN
ESTEVEZ y ROCIO DEL PILAR CALISPA CORREA, según escritura otorgada el diez y
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Doctor Remigio
Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inrnediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

Revisado .

EADC NES

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00059463DISTRITOMETROPOLITANO ¯

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110320932001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2012 f '

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/1998-PO-'3687f-4308i-11289r
Tarjetas:;T00000371164;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones eri 'ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de RegiÃoy de c fo'rniidada la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propi gd del Distrito_Metropolitanode'Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001, einte de julio de dos mil once, una,vez revisados los índices y libros
entregados y que rep an en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: f '

/ . à
1.- DESCRIPCIO DE LA PROPIEDAD: /I i
Los derechos y ac iones eqitivalentes al CERO gUNTO CÙAÌROCIENTOS CUARENTA Y
UNO POR CIE O, fincados sobre el lote d terreno situado en la parroquia CONOCOTO
de este Cantón
2.- PROPIET RIO(S):
Adquirido por PORFIRIO UBITICIO JIMENEZ RIOS casado con MERCEDES MARIA
CULQUI CAMINO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVA CECILIA
CEVALLOS LARCO, según consta de la escritura pública otorgada el veinte y seis de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor Remigio Poveda Vargas,
inscrita el doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.

Gui·ro
UlloaN31-10 yMurgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec o-o



"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación"LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30 DE MARZO DEL 2 12 ocho a.m.

Responsable: D.K

Revisado· - '

D O RTIFICACIONES
PROPIEDAD

O METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C20387288001
FECHA DE INGRESO: 12/06/2007

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de-la -Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices -dë lo'š RÉ tros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noyelft iÏiló stËlk.presentefebha,'ÁÊËaËecËËsÈarÀue.-A fojas 1553 No.
1936 de 2dÈËiisŸtlii'f;ÏŸ2,c'àÑfecÑiveig$)siS\IfiiËdËIÑlnoðecientos noventa y
uno, se encuentrìùgcgta la priiËÀÃfcöpÍaà sgrÎtËrapública otogáaa el veinte y cinco de
junio de mil novec1611fosnoventa y uno, antégl etario Doctor.ÈëlsonGalarza, de la cual
consta que: los cón g n$rà REINÁLDO,ELORESMILO CyVA,JþL CHÁVEZ Y
ELINA DOlÝÏIN,GUE2,fenÑÈÑeii.faior'de~1oš èónyuges. SIXTO ENTE GARZON
ESTEVEZ Y¾ROCId 13EP CALISPA DE GARZON,, s, eÑchosy acciones
equivalente sal TRE OS PUNTÓ.SEÏENTA'Y TRES POR CIENTO, fincados en
el lote de terrenŠubiÈadTa'p'afiËia Ý½UQUÌ$e"éstÌcSn.- SËþerficietotal treinta
mil cincuenta meÈoscu' Al margen de la presente in peión sËencuentrauna venta
marginada y es conio si e foja 2 3po.15384 de P o o 128 con fecha veinte y
cinco de septiembre de miÍ ovecientos nov.enta y siete, se encuentra mscnta la primera copia
de una escritura otorgad'a aldieciliuëvo de'àëptiéribre'de tilil iiovecientos noventa y siete, ante
el Notario Doctor Remig a jla

Ë°1aEuaÏ olis ue: ÑàcËñyugesSIXTO VICENTE
GARZON ESTEVEZ YgROCI ) DEI;PILAR' CALISPA CORREk, yenden en favor de los
cónyuges MIGUEL ANGEL LARCODAZA Ï.ELVIA CECILIA CEVALLOS LARCO, los
derechos y accion'es eq 1 alenie al TREIRTK

Y^
D0S PUNTO SESENTA Y TRES POR

CIENTO, fincadoi en el Ïoteaiterreno"sli ido ert là harrodiuiéYARUQUI de este cantón.-
Superficie total TÈEINTA'MÍË"CINÔÛÊÑTÄMÈŸkOS'CUADRADOS.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE CERËIFICACION,ÑO S F lŠPOTECAS ¥ GRÁVÁMENES:Quito,doce de Junio
del dos mil siete.

Responsable: RAUL ANDRADE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 30 D1AS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30453340004
FECHA DE INGRESO: 04/09/2007

CERTIFICACION

Referen as: 12/03/1998-PO-3685f-4304i 1284
Tarjetas:;T00000222352;
Matriculas:;0 -

El infrascritó Registrador de là Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposanizin1 ËiðhivŠ,hiilegal y debida ßrmaceltiflai e:
1.- DESCRIPCION Ï)E LA PROPIEDÁD:1
Los derechos y ac:ciones equivaleiites al·cei

'p tii n enta y nueve or ciento, fincados en
el lote de terretio sitilädo en la pan ciuiäYARTS ÚI de ešte.Caiitóri
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido pór. LUIS GONZAEO TORRES GOMEZ casado con GLADYS EMILIA
QUINCHANÃ >.:.o;o..: .*:

'3.- FORMA DE ADQUÏSÏCION YAÑTECEDENTES:
Mediante compra% los cóffyi1gesMiguel Angel Larco y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según
escritura celebrada diez y'siete de febjero de mil novecientos goventay ocho, ante el notario
doctor Remigio Poveda irisérita el doce' de marzo de mil noiecientos iioventa y ocho; estos
por compra a los cónyuges Sikto Vicente Garzóii Estévez y RocÏo del Pilar Calispa Correa,
según escritura celebradaglidièz y inleve de septië$bre de mil riovecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Reinigio.Pdéeda inscritäil veinte cinco de septiembre de mil
novecientos noventa y siete. ;,, s.. ;;

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOSREGISTROS DE GRAVAMENES HANSIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE SEPTIEMBRE DEL 2007.ochóa.m
Responsable: BOLIVAR CASTELÒ

REGiBTRO SE LA
PROpiggáD QUITO

LOS DATOS CONSIC. ADOS FRRONEA O DOLOSA.UENTE END(EN DE RESPONS.tß3LIDAD.L.L CERTIFICANTF '
VALIDEZ DEL CERTIFICADO34 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EDB CERTIFICADO No.: C40620282002
FECHA DE INGRESO: 04/03/2008

CERTIFICACION

Referencias: 23/03/2000-PO-15152f-7438i-17099r
Tarjetas:;TOOOOO222351;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero setenta y ocho por ciento, fincados en
el lote de terreno ubicado en la parroquia YARUQUI. de este cantón .

d.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los señores LUIS GONZALO TORRES GOMEZ Y GLADYS EMILIA
QUINCHANA,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Los señores INOCENCIO TIPANTIZA GUAMAN Y MARIA
EMPERATRIZ LLULLUMA SALAZAR, según escritura se otorgó el diez de marzo del año
dos mil, ante el Notario Sexto. de este cantón, Doctor Héctór Vallejo Espinoza, inscrita el
veinte y tres de marzo del dos mil; habiendo estos adquirido mediante compra a los cónyuges
Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco, según escritura celebrada el diez y
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda,
inscrita el seis de enero de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE MARZO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: B AR CASTELO

REGISTRO DE LA
/ .r R IEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÚNEA O DOLOSA31ENTE ENLilEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA TROFIEDAD
on.cmomm CERTIFICADO No.: C30610603005

FECHA DE INGREso: 04/03/2008 '

CERTIFICA CION

Referencias: 19/09/2006-PO-55256f-22918i-59840r
Tarjetas:;T00000227115;
Matriculas::0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

- CERO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (0.54%) de los derechos y
acciones fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S): ..

ROSA IMELDA SILVA OVIEDO, casada, por sus propios derechos, el USUFRUCTO
VlTALICIO, y eii representaciori de sus hijos rienores JUAN CARLOS VALENCIA SILVA
y TANIA YADIRA OCHOA SILVA, quienes adquieren la NUDA PROPIEDAD
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: '

Mediante compra a los c6,nyuges MIGUEL ANGEL LARCO DAZA y ELVlA CEClLIA
CEVALLOS LARCO, según escritura pública otorgada el OCHO DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diecinueve de septiembre del dos mil seis;
Adquirido, por los cónyuges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO, mediante compra a los cónyuges Sixto ,Vicente Garzón Estévez y
Rocío del Pilar Calispa Correa,'según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinticine de
septiembre de mil novecientos noventa y siete; adquirido por compra a Reinaldo Ca al
Chávez y Elina Domínguez de Carvajal, 'el veinticinco de junio de mil novecientos noven
uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecien
noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DE MARZO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: JOSE • !

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXiilEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRODE D CERTIFICADO No.: C30453340007
FECHA DE INGRESO: 04/09/2007

CERTIFICA CION

Referen ins: 05/05/1998-PO-6612f-7615i-20 Ï67r
Tarjetas:;T00000222361;
Matriculas:;0
El infrascrito Registradd dé :la Propiedad de este Caitó luego de revisados los indices y
libros que reposan~enil

a hÏÔÑ,ÂË16áfy deÍSidaf iÃÌcrtifl a ie'
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
A los derechos y .acciones equivalerifes Ial e i p Ëtácero tre cientos ocheÑa or ciento
fincados en el lote deleï·reno situ'a<;loen la pàrroquidYARUQUI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyugesÄOSE PEDRO GUANA CONDOR Y HORTENSIA PALOMO
SANGUCHO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEGEDENTES:
Mediante compra a los cónyugès Miguel Angel Larco Dazfy Elvia C ilia Cevallos Larco,
según escritura celebrada'él veinté de inarzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Gonzalo Román; inscrita el cinco de mayo de niil novecientos noventa y ocho,
éstos por compra a los cór uges Sixto Viconte Garzón Esiévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, el diez y nueve de pptiembre.de mil novecientos noveiita y siete. ante el Notario
doctor Remigio Poveda iriscrita elkeinte y cinco dilo'stinisnioè m'es y.año; éstos por compra
a Reinaldo Carvajal Chávei RElind Doinínguez el veitite y öinoode junio de mil novecientos
noventa y uno, ante e1Nolario'¿loctör,Nelson Galärza.inscrita el veinte y siete de junio del
mismo ano.-

- 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 oclio a.m.
Responsabte: BOLIVAR CASTELO

REGiàTao DE LA
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONSABII.IDAD AL CER TIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI RODNE RUOMDAD
CERTIFICADO No.: C20387274001
FECHA DE INGRESO: 12/06/2007

CERTIFICACION

Referencias: 25/09/1997-PO-12503f-15384i-39767r
Tarjetas:;TOO000034631;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan enel archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fmcados en el treinta y dos punto setenta y
tres por ciento, del lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los e nynges MIGUEL ÁNGEL LARCO DAZA y ELVIA CECILIA
CEVALLOS LARCO.
3.- FORMA DE ADOUIŠICIÖN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Sixto Vicente Garzón Estévez y Rocío del Pilar Calispa
Correa, según escritura otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario do tor Remigio Poveda, inscrita el veinticinco de septiembre de mil
novecientos novenfit y siete; adquindo por compra a Remaldo Carvajal Chavez y Elma
Domínguez de Carvajal, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veintisiete de junio de mil novecientos noventa y
uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION
NINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones.- Se aclara que
originalmente los cónyuges Larco-Cevallos, adquirieron los derechos y acciones equivalentes
al treinta y dos punto setenta y tres por ciento, de los cuales ha realizado varias ventas de
derechos y acciones sin establecer lo que les sobra. Para conocer el porcentaje de derechos y
acciones sobrantes debe sacar un certificado de ventas.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE JUNIO DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO

E STR&DE LA
ÞRO lED QUITO

llllIIIIIIlllIll .....

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC\NT E
VALIDEZ DEL CERTIF10ADO 30 DIAS



c ËŒrm CERTIFICADO No.: C20497692001
L-' FECHA DE INGREso: 17/10/2007

.

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180:
Matriculas:;0
F1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, onlegal y debida forma certifica que: -

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barrio San José parroquia
YARUQUI de este Cantón. : .

- l'
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de édad LESLY LIZETH TIPAN YAMBgr y -JERSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado poi; la señora MagdalendErfrigu z' Arteaga en calidad de abuelita
materna .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES soitero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIAESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
TRIGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Hécto: Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos mil ci.hco; èstos por compra a los.Cónýuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,el catoite de agostoi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el dieËë-soptiembredel dos miffrés 2
4.- GRAVAMENES Y OBSERyA€IONES: •r

NINGUNO.- LOS REGISTRQSDR'GRA.VA B.8IDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' BEL2007 o°cliëà.ni.

Responsable: WAS GTONBANDA

-7. IGNADOSERRÔNEA O DOLOSAAIENTEEK'hiEN DÊRESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .

_a.
.. YA.UDEZ:IL CERWCADO3et'.*8. /g: -. .i-I



R

un CERTIFICADO No.: C20497692001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2007

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, anlegal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ..

Ì..osderechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de o'dadLESLY·LIZETH TIPAN YAMByYy -JERSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado por la señora MagdalenaEng-lu z Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\
Por compra a CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
TR.IGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos mi ci.hco; èstos por compta a los.CónýugesLENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MORTENEGRO.elpfoi·cede agostdi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el diekde-séptiembredel dos miitrési;
4.- GRAVAMENES Y OBSERNA€IoßES:2 '

NINGUNO.- LOS REGISTRQS DRIGRAVAME LSIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' D BEL 2007 oËQ á.ni.

. .

Responsable: WAS 1 GTONBANDÑ'

IGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEX¾EN DÉRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE ., i
.. YAIJDEL I:EL CER "F"CADO 3e r . S.T .•.; :. 11-2



cAË$uo CERTIFICADO No.: C20497692001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2007

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, anlegal y debida forma certifica que: .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón. : . .'·

2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de o'dadLESLY LIZETH TIPAN YAMBWYy -JgRSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado por la señora Magdalena Etirigu z Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
TR.IGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos mil i.hco;èstos por compta a los.CónýugesLENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MOlgTENEGRO.elpfoi·cede agostdi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el die£8e-séptiembredel dos milArësy;
4.- GRAVAMENES Y OBSER¥A€loßES:
NINGUNO.- LOS REGISTRQS DË'GRAVA LSIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' s BEL 2007 oilèà.ni.

.

Responsable: WAS GTONBANDf-

..".¼ IGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEX¾EN DÉRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
... .. YALIDE7.I:EL CER "F"CADO 3e r .•S. ..



,
REGISixO DE LA PROPIEDAD DE ..

·ANTON QUffO a.

cìËn CERTIFICADO No.: C20497692 1
FECHA DE INGRESO: 17/10/2007

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, én legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de o'dadLESLY·LIZETH TIPAN YAMBgr y -JgRSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado por la señora Magdalena Etirigu z Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
TR.IGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos milpi.hco; èstos por compta a los.CónýugesLENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MOlgTENEGRO.el cafoi·cede agostdi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el die£8à-séptiembredel dos milArësy;
4.- GRAVAMENES Y OBSER¥A€IONES:à ,À
NINGUNO.- LOS REGISTRQS DË'GRAVA LSIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' s REL 2007 oilèà.ni.

.

Responsable: WAS GTONBANDf-

IGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDÉRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE .

.,,, .. YALIDELI:EL CER "F"CADO 3e r .•S.



REGISixO DE LA PROPIEDAD DE ..
·ANTON QUITO a. ··

..

cŽË un CERTIf'ICADO No.: C20497692 1 ' i
FECHA DE INGRESO: 17/10/2007

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, én legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de o'dadLESLY·LIZETH TIPAN YAMBgr y -JgRSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado por la señora Magdalena Eg lu z Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
TR.IGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos milpi.hco; èstos por compta a los.CónýugesLENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MOlgTENEGRO.el pfoice de agostdi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el die£8à-séptiembredel dos milArësy;.'
4.- GRAVAMENES Y OBSER¥A€IONES: ,À
NINGUNO.- LOS REGISTRQS DË'GRAVA LSIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' mEL2007 oilèà.ni.

.

Responsable: WAS GTONBANDf-

IGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDÉRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE ., N
.,,, .. YALIDE7.I:EL CER "F"ŒDO 3e r .•S.

.'. .



REGISixO DE LA PROPIEDAD DE ..
·ANTON QUITO a. ··

..

cŽË$uo CERTIf'ICADO No.: C20497692601 ' i
FECHA DE INGRESO: 17/10/2007

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, én legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de o'dadLESLY·LIZETH TIPAN YAMBgr y -JgRSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado por la señora Magdalena Eg lu z Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
TR.IGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos milpi.hco; èstos por compta a los.CónýugesLENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MOlgTENEGRO.el pfoice de agostdi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el die£8à-séptiembredel dos milArësy;.'
4.- GRAVAMENES Y OBSER¥A€IONES: ,À
NINGUNO.- LOS REGISTRQS DË'GRAVA LSIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' mEL2007 oilèà.ni.

.

Responsable: WAS GTONBANDf-

IGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDÉRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE ., N
.,,, .. YALIDE7.I:EL CER "F"ŒDO 3e r .•S.

.'. .



,
REGISixO DE LA PROPIEDAD DE ..

·ANTON QUITO a.

"¿°cAŸnfo CERTIf'ICADO No.: C20497692 1 - i
FECHA DE INGRESO: 17/10/2007

CFRTIFICACION

Referencias: 31/05/2005-PO-?6583f-ll857i-30245r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO229180;
Matriculas:;0
Fl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, anlegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE POR CIENTO (7.14%)
fincados en el lote de terreno Número SIETE situado en la Barno San José parroquia
YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los menores de o'dadLESLY LIZETH TIPAN YAMBgr y -JgRSON MATEO TIPAN
YAMBAY. representado poi: la señora Magdalend Eg lu z Arteaga en calidad de abuelita
materna
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CARLOSENRIQUE YEPEZ FLORES soltero, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero y la sefforita MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, segùn
escritura pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
TR.IGESIMOQUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el treinta y
uno de mayo del dos milpi.hco; èstos por compta a los.CónýugesLENIN CHIRIBOGA y
MORAYMA JUDITH MOlgTENEGRO.el pfoice de agostdi el dos mil tres, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el die£8e-séptiembredel dos milArësy;.'
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA€IONES: ,È'
NINGUNO.- LOS REGISTRQS DË'GRAVA LSIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE OCTUB' mEL2007 ocliëà.ni.

.

Responsable: WAS GTONBANDf-

IGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEXIMENDÉRESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE ., N
... .. YALIDELI:EL CER"F"CADO3er .*C.:/.;. - -1


